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RESUMEN: Este artículo analif^a el valor del concepto de modo de producción tributario en 
relación a dos configuraciones estatales y sociopolíticas concretas, la del Impe-
rio Bi^iantino por una parte, y la temprana califal unificada de los O meyas y 
primeros 'Abbüsíes por otra. Si bien se argumenta que el análisis de las forma-
ciones sociales a escala del modo de producción puede ayudar a poner en eviden-
cia los elementos claves en las relaciones de producción y distribución del 
excedente permitiendo así enfocar la discusión histórica sobre las estructuras 

fundamentales que determinan el acceso al poder político y económico o a la 
autoridad en cualquier formación social, el artículo también muestra que una 
mayor precisión en el análisis dependerá de la discusión, a escala de las propias 
formaciones sociales, de las relaciones políticas de redistribución del excedente, 
lo que determina en gran medida las instituciones socio-económicas de la so-
ciedady el estado en cuestión, así como los límites impuestos sobre estas relacio-
nes políticas por las estructuras económicas que los sustentan. 

PALABRAS CLAVE: Edad Media, Imperio Bizantino, Islam temprano, 
Modo de Producción, Formaciones Sociales. 

ABSTRACT: This paper examines the value of the concept of a tributary mode of produc-
tion in relation to two specific state and socio political configurations, the 
East Koman or Byï^antine Empire, on the one hand, and the early unified ca-
liphate of the Umayyads and the !Abbasids on the other. While arguing that 
analysis of social formations at the level of mode of production can asist in 
pinpointing key elements in the relations of production and distribution of 
surplues wealth, and thus focusing historical discussion on the fundamental 
structures which determined access to political and economic power and 
authority in any given social formation, this paper also notes that further re-
finement of the analysis will depend upon discussion, at the level of social 
formation, of the political relations of surplus redistribution, which deter-
mine to a large extent the social-economic institutions of the society and state 
in question, as well as the constrains imposed upon these political relations by 
the economic structures which underpin them. 
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Una aproximación útil a la cuestión del valor interpretativo de la noción de 
«modo tributario» consiste en comparar dos formaciones sociales y estatales 
opuestas con el fín de destacar algunas características básicas en relación con 
estructuras sociales y políticas y su evolución, y para determinar hasta qué 
punto pueden ser comprendidas dentro de los términos de las relaciones de 
producción tributarias. En este artículo me basaré en el mundo romano tardío 
y el bizantino hasta el siglo XI, y en las formaciones estatales islámicas cen-
trales en el mismo período (centrándome en particular en Siria, Iraq e Irán) y 
ver si realmente se pueden aislar tales elementos comunes; y si es así, hasta qué 
punto producen órdenes socio-poHticos diferentes. Intentaré también indicar 
por qué surgieron estas diferencias. Inevitablemente, estas operaciones conlle-
van cierta generalización, pero espero que al menos seré capaz de indicar la im-
portancia analítica de este modo de operar. 

Mi discusión constará de una serie de cuestiones clave. Para empezar, ¿se 
puede emplear de forma útil el término «Estado» para cualquier sistema 
político?. En segundo lugar, ¿cuáles eran los mecanismos básicos de produc-
ción, extracción y redistribución del excedente? Tercero, ¿cuál era la naturaleza 
y constitución de la(s) élite(s) política(s) de estas formaciones, su articulación 
interna, y cuáles sus relaciones con las estructuras de poder político, con las 
fuentes de riqueza, agrarias o comerciales, y con su contexto cultural interna-
cional?. Aunque en esta contribución aluda a ello de pasada, existe un cuarto 
factor que hace referencia al carácter del sistema religioso-ideológico de cada 
caso. ¿Qué efecto diferenciador tuvo éste, si alguno, —en términos de organi-
zación poHtica, de poder, de motivación ideológica y en resultados prácticos, 
etc.—, en diferentes niveles sociales, en diversos contextos culturales, y a través 
de distintas regiones, dentro de los territorios de cada sistema estatal?; o, en 
otras palabras, ¿cómo intervinieron la religión y las creencias a la hora de de-
finir y estructurar las formas de organización poHticas, sociales y culturales, y 
los modos de representación? 

LOS ESTADOS 

En relación con la primera cuestión, la respuesta obviamente depende de la 
manera en que definamos el «Estado». Estas definiciones han sido abundantes 
no sólo en la literatura que se ocupa de la organización política islámica primi-
tiva, sino en aquella que trata de la formación estatal en general. No deseo aquí 
detenerme en este tema, pues ya se ha escrito bastante sobre esta cuestión, así 
que en este caso optaré por una definición puramente pragmática: un Estado 
existe alH donde se reconoce un región demarcada territorialmente (aunque 
esto no implica que se excluya la posibilidad de que sus tierras estén dispersas 
o separadas geográficamente), controlado por una clase dirigente centralizada 
de algún tipo, al menos en teoría, que habrá tenido y seguirá teniendo el mo-
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nopolio sobre el uso de la coerción, y que tiene el poder para imponer su auto-
ridad sobre estos territorios por tales medios cuando sea necesario. Los medios 
a través de los cuales las diferentes autoridades centrales logran estos fines en 
diversos contextos históricos varía enormemente. En la mayoría de los estados 
premodernos hay siempre grandes diferencias en el grado y en la eficacia de la 
autoridad estatal como es el caso de las regiones montañosas o fronterizas, de 
difícil acceso y en las que no llega la supervisión estatal, o de los grupos 
«tribales» que nominalmente deben lealtad y que ocupan un territorio reivindi-
cado por el estado, pero que no siempre se han sometido a la autoridad y al 
control estatal con facilidad. 

Un estado está también representado por una ideología política particular o 
una serie de corrientes ideológicas que sirven para legitimar su existencia y su 
configuración política. Al mismo tiempo, las ideologías políticas actúan, al 
menos en parte, junto con muchas otras corrientes, para dotar a la población 
en general, o a partes substanciales de ella, con una identidad como sujetos, ciu-
dadanos, quizás también como adeptos a un credo religioso o a un sistema de 
valores común, etc. Por supuesto que no todo esto necesariamente se inte-
rioriza para llegar a ser parte de la autopercepción de los estratos sociales o 
grupos en cuestión: en muchas ocasiones se mantienen impuestos desde el ex-
terior, bien por comentaristas que describen la formación social en cuestión a 
partir de su propio punto de vista, a menudo muy extraño, o por comentaristas 
internos, generalmente pertenecientes a un sustrato socio-cultural diferente, 
que aplican categorías que a menudo tienen una alta carga simbólica. 

Más importante aún, y a diferencia de las agrupaciones tribales o de clan, 
los estados construyen, o intentan construir, sistemas ideológicos y legiti-
madores más complejos de la mano de formas de extracción del excedente más 
impersonalizadas o institucionalizadas. Los Estados abandonan una adminis-
tración basada en relaciones de parentesco o de linaje y en la explotación de 
formas de subordinación fundadas en el parentesco, en favor del es-
tablecimiento de un cuerpo de administración permanente y auto-regenerador, 
reclutado entre los grupos específicos de dentro del Estado (grupos tribales, 
por ejemplo), o de entre los de una determinada procedencia cultural o social, 
aunque el grado de desarrollo de este proceso varía. Los estados desarrollan, 
por tanto, estructuras institucionales (sistemas fiscales, organizaciones mili-
tares, etc.) que establecen sus propias series de ro/̂ j y discursos al margen de las 
prácticas diarias de la sociedad «ordinaria». El Estado se convierte en un con-
junto de instituciones especializadas y dominantes que pueden incluso em-
prender la creación ab initio de su propio personal administrativo, y que sólo 
pueden sobrevivir a través del mantenimiento del control sobre la apropiación 
y distribución de la riqueza excedentaria ^ 

^ Ver MANN, M. , «The Autonomous Power of the State: its Origins, Mechanism and Re-
siilts», en HALL, J.A. (éd.), States in Histoty, Oxford, 1986, págs. 109-136; los trabajos en CLAËSSEN, 
H.J.M., y SKALNIK, P. (eds.), The Early State, The Hague, 1978; y especialmente COHEN, R., «State 
Origins: a Reappraisal», Ibid., págs. 31-75. 

Hispania, LVIII/3, num. 200 (1998) 841-879 

(C) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons Reconocimiento (CC-BY) 4.0 Internacional

http://hispania.revistas.csic.es



844 JOHNHALDON 

Esto es especialmente importante en relación con el potencial de las forma-
ciones estatales para reproducirse, a diferencia del potencial de una dinastía o 
familia reinante, cuyo poder para mantenerse en el poder más allá de una gene-
ración está basado en la lealtad personal, la obligación y la reciprocidad. La 
evolución de una élite burocrática, que tiene conciencia de su función dentro 
del eje Estado/sociedad, identificada con un determinado conjunto de narrati-
vas ideológicas y simbólicas, y que recluta y forma a su propio personal según 
el modelo de comportamiento y el papel institucional necesario para el man-
tenimiento, e incluso la expansión de estas estructuras, es un factor fundamen-
tal. Por supuesto, algunos Estados no se ajustan del todo a este modelo debido 
a que los problemas de identidad tanto regional como de linaje entorpecen los 
intentos de la autoridad central, incluso cuando ésta está apoyada por elemen-
tos de una burocracia civil y religiosa permanente, para mantenerse en el poder 
por más de una generación. Algunas formaciones políticas islámicas primitivas, 
tal vez de forma más notable el Califato Omeya, ejemplifican esta situación. En 
él, los conflictos de intereses entre el centro, el apoyo militar tribal fragmentado 
como consecuencia de rivalidades ideológicas heredadas, los subordinados 
convertidos al Islam, y los restos de las élites burocráticas tradicionales en las 
poblaciones urbanas conquistadas, todo ello matizado por un faccionalismo 
ideológico y religioso muy asentado, se combinaban hasta producir una si-
tuación en la que la familia árabe gobernante y su clan de apoyo eran incapaces 
de movilizar recursos que neutralizasen ataques serios e ideológicamente bien 
fundados. Por el contrario, el imperio Sasánida que dominó Persia del siglo III 
al VII d.C, en el que el elemento iraní mostró una poderosa influencia en el 
desarrollo de las estructuras culturales y políticas islámicas, proporciona un 
buen ejemplo de una dinastía de destacable éxito. Pues el verdadero poder de 
la familia real dependía principalmente de dos factores clave. En primer lugar, 
jugó un papel principal el compromiso ideológico de un grupo poderoso de je-
fes dinásticos o de clanes regionales (la «aristocracia» Sasánida, de la que surgió 
la propia casa real) con la legitimidad de la dinastía dominante (la cual reivindi-
caba una cierta autoridad político-religiosa sancionada tanto por una reclama-
ción de antigüedad en el linaje cuanto por el liderazgo militar). En segundo 
lugar (como ocurría en todas las formaciones estatales), los jefes apoyaron las 
reclamaciones del poder legítimo y acataron la autoridad de esa dinastía en 
tanto en cuanto los resultados del gobierno Sasánida no estuvieran en con-
tradicción con sus propios intereses, ya fuesen ideológicos, políticos o 
económicos (en general los tres) .̂ 

^ Para una reciente interpretación, ver SCHIPPMANN, K. , Grunt^ge der Geschichte des Saanischen 
Retches^ Darmstadt, 1990; para unas más antiguas, ver CHRISTENSEN, A., Ulran sous les Sassanides, 
Copenliague, 1944, y las secciones relevantes de FRYE, R.N., The History of the A.ndent Iran, Munich, 
1984; idem, en The Cambridge History of of Iran, 3/1, Caáibridge, 1983, págs. 153 y sigs.; y RUBIN, Z. , 
«The Reforms of Khusro Anushirwan», en CAMERON, A. y CONRAD, LA. (eds.), States, Resources and 
Armies: Papers of the Third Workshop on hate Antiquity and Early Islam, Princeton, 1994. 
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El éxito o fracaso de los Estados para sobrevivir en un período de tiempo 
más o menos largo depende en última instancia de la relación entre otros cen-
tros reales o potenciales de poder social (espacial o socialmente hablando) y los 
gobernantes y su élite dependiente por el control sobre la apropiación y dis-
tribución de los recursos (ya sean económicos o ideológicos; es importante 
destacar que el poder ideológico es funcionalmente igual de importante aquí). 
En algunos casos, una autoridad central puede sobrevivir durante un largo 
período de tiempo simplemente a través de la manipulación de elementos 
ideológicos y simbólicos claves en el sistema cultural de una formación social 
en su totalidad. Pero la autoridad política, esté legitimada de la forma que sea, 
siempre depende del control sobre la apropiación y distribución de la riqueza 
excedentaria, en los procesos concretos que sea. Y estos procesos varían enor-
memente: impuestos estatales y rentas, redistribución ritual del producto desde 
las tierras del templo a los centros regios, servicios en los ejércitos reales y el 
mantenimiento a través de obligaciones para con un centro regio itinerante, to-
dos ellos representan formas muy diferentes del mismo fenómeno esencial, 
cada uno depende de su propia manera de legitimación ideológica y simbólica, 
cada uno supone un desplazamiento de riqueza, en una serie variada de formas, 
desde los productores a través de diferentes medios a la autoridad política que 
puede utilizarla, en tanto en cuanto las condiciones lo permitan, para mantener 
y reproducir su propia posición, ya sea a través de coerción o de convicción. 
En algunas sociedades, los gobernantes invirtieron activamente en una mejora 
de las fuerzas productivas (a través de la construcción de canales, por trabajos 
de irrigación, etc.) para mejorar cualitativamente sus propias fuentes de in-
gresos. En otras fueron capaces, para este fin, de capitalizar la infraestructura 
laboral, y más importante, la ideológica, la 'economía moral' de las comuni-
dades campesinas. 

Los estados pueden ser identificados en otros dos niveles, igualmente im-
portantes. Ellos tienen una existencia ideológica que no tiene que estar nece-
sariamente atada a su verdadera eficacia o poder poKtico e institucional. Las 
ideologías poKticas y otros sistemas de creencias pueden adaptarse y sobrevivir 
en condiciones que han evolucionado mucho de aquéllas a partir de las cuales 
originariamente surgieron, siempre y cuando las contradicciones entre ambas 
no sean extremas. Los estados que responden a las necesidades funcionales a 
largo plazo de la sociedad humana proporcionan los mejores ejemplos, y en 
particular incluyen los sistemas religiosos (el Islam o el Cristianismo, por ejem-
plo), que pueden bajo determinadas circunstancias liberarse de la condiciones 
tanto políticas como sociales y económicas que los originaron. Del mismo 
modo, las ideologías políticas pueden ser extremadamente flexibles, y están en 
cualquier caso normalmente inextricablemente unidas a sistemas religiosos. 
Estas pueden proporcionar una lógica al conflicto cuando no existen razones 
obvias o visibles para la lucha por los recursos materiales, por ejemplo. Y 
además pueden ser extremadamente poderosas. Por tanto, muchos estados 
fueron, de hecho, poco más que territorios gobernados por un rey que sólo lo 
era nominalmente, en los que el poder real lo ejercía una clase de magnates 

ÍUspania, LVIII/3, num. 200 (1998) 841-879 

(C) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons Reconocimiento (CC-BY) 4.0 Internacional

http://hispania.revistas.csic.es



846 JOHN HALDON 

cuya posición en un principio bien podía haber dependido del gobierno central 
y/o de las condiciones en las cuales se formó el Estado (por conquista, por 
ejemplo) pero los cuales, merced a su verdadero control de los recursos, y a 
otras condiciones históricas, eran de hecho independientes. Pero la idea de un 
reino o estado centralizado, junto con el poder residual de los conceptos aso-
ciados a ella, era suficiente para mantener al menos una ficticia unidad de iden-
tidad. Uno de los resultados era que desde fuera estas formaciones podían 
seguir siendo vistas como estados unitarios. 

A la hora de pensar en el «poder estatal» y en su eficacia, es importante des-
tacar que cada formación cultural encarna toda una gama de subconjuntos 
ideológicos y simbólicos, si bien representados en intereses socio-económicos, 
aunque estén engarzados en el lenguaje del universo simbólico dominante; 
éstos, a su vez, juegan un papel fundamental en la formas en las que un particu-
lar conjunto de relaciones de poder se crea, funciona, y se regenera o desa-
parece. En ocasiones, narrativas alternativas pueden ser interpretadas a partir 
de esta gama de posibilidades, dando cuenta de las realidades percibidas por 
distintos grupos dentro de la cultura en cuestión .̂ Pues el poder efectivo de los 
gobernantes estaba fuertemente influido y modulado por la naturaleza de las 
comunicaciones, de las identidades y tradiciones regionales, por las dificultades 
inherentes a la administración y la recaudación de impuestos sobre los produc-
tores, y por la lentitud de las respuestas represivas contra la oposición. Una de 
las cuestiones más importantes que debe plantearse este trabajo es, por 
tanto, cómo los estados bizantinos e islámicos primitivos resolvieron el 
problema de la extracción del excedente a los productores, a la vez que se 
aseguraban la cantidad de excedente adecuado para su propio man-
tenimiento y reproducción. Sobre la base de las consideraciones planteadas 
al principio, no dudo en emplear el término «Estado» para describir el 
marco básico de las relaciones políticas de poder tanto en el contexto tar-
dorromano y bizantino como en el del Oriente Medio islámico en el período 
en cuestión. Sin embargo, tal y como vamos a ver, en cada caso se representan 
estadios muy diferentes de la formación estatal, y con modos muy diversos de 
organización institucional. 

Esto nos lleva, por consiguiente, a la segunda importante consideración 
que se subrayó enfla introducción. Pues, tal y como veremos, en los dos casos 
la respuesta de élite estatal/aristocracia fue administrar directamente este doble 
proceso (a través de la asignación de ingresos, feudos u otras formas de asig-
nación y distribución). Tal y como ya he sugerido, el determinante secundario^ y la 
constricción principal 'à la autonomía del estado tributario era la contradicción in-

^ He intentado demostrar las maneras en las que estos elementos entrelazados pueden 
separarse para mostrar la relación causal en juego durante un período de transformación social e 
ideológica, ver HALDON, J., «Ideolog}^ and Social Change in tlie Seventli-Century: ívlilitary Discon-
tent as a Barometer», KJio, 68,1986, págs. 139-190 (reimpreso en idem, State, army and society in Byzan-
tium, Aldershot, 1996, II), en el que el papel de los soldados y de sus orígenes sociales es analizado 
en relación a su intervención en el nivel de la política estatal y la ideología imperial. 
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herente entre los intereses del «Estado» (el gobierno, la élite burocrática, la fac-
ción aristocrática dominante en la corte o cualquiera de las formas en las que 
el centro expresaba su posición con respecto a las provincias o las áreas exte-
riores a su control físico inmediato) y otras partes de la clase gobernante en re-
lación al control, primero sobre la apropiación del excedente, y segundo sobre 
su distribución. 

IMPUESTO, TRIBUTO Y RENTA: MODALIDADES DE EXTRACCIÓN DEL 
EXCEDENTE EN EL IMPERIO ROMANO ORIENTAL 

La extracción del excedente era fundamental para la supervivencia de am-
bos sistemas políticos, y en los dos casos el motivo primordial era el reclu-
tamiento y manutención de las fuerzas militares para asegurar su apoyo, sus 
exigencias territoriales y el mantenimiento del orden político. En el Estado ro-
mano oriental, aunque los procedimientos técnicos variaron y evolucionaron 
en el tiempo desde el Imperio Romano tardío hasta los siglos XI y XII, la tierra 
se valoraba en función de si estaba ocupada y cultivada, de la naturaleza y (en 
algunos períodos) del valor medio de su producción en el mercado (dentro de 
una región determinada), y de su calidad (que dependía de la zona y/o de la 
cosecha). Para el ganado se apücaba un método similar de contabilidad de la 
explotación pastoril o granjera. Los cultivos especializados —vid, aceitunas, 
por ejemplo— tributaban en función de la calidad y la tasa de producción. El 
sistema de apropiación del excedente se mantenía y se desarrollaba a través de 
una burocracia fiscal asalariada, que mantuvo los registros de la tierra centrales 
y regionales, los cuales fueron a su vez, desde el siglo VII y con seguridad desde 
el IX, actualizados de forma regular. 

El excedente era recaudado y redistribuido a través de diversas formas. Los 
terratenientes privados generalmente recaudaban las rentas en metáUco o en 
especie, de acuerdo con la naturaleza del contrato o del arrendamiento y en re-
lación con las condiciones económicas del período o de la zona, o de ambas (la 
disponibilidad de mercados era esencial). El estado extraía excedentes tanto en 
metálico como en especie (para impuestos regulares sobre la tierra, por ejem-
plo), así como a través de diversas formas de servicios en trabajo: el man-
tenimiento de estaciones de correos y de caballos, por ejemplo, o la producción 
de hierro, de tejidos, etc., que se calculaban a través de unas tablas de equiva-
lencia determinadas de forma centralizada. Del mismo modo, a veces se exigía 
a las comunidades locales que ayudasen en la construcción de caminos y puen-
tes o de fortificaciones, y que alojasen y alimentasen a los soldados y sus ofi-
ciales, a los oficiales imperiales y mensajeros, etc. A la altura del siglo IX, y 
posiblemente ya desde el VII, el estado reclamó la producción de armas y de 
variados artículos de equipamiento militar a artesanos adecuados entre la 
población provincial, exigidos como corveas adicionales; se hicieron comunes 
gravámenes extraordinarios sobre el alimento y el grano mientras que el propio 
servicio militar, al no haber exención a los impuestos principales de tierra y 
capitación, liberó a las poblaciones de gravámenes extraordinarios e imposicio-
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nes similares '^. Pero el rasgo principal de todas estas formas de apropiación del 
excedente es que fueron, sin excepción, obtenidas a través de la coerción ex-
traeconómica, bien a través de las obligaciones «por costumbre» y del poder de 
la ley, que en muchos casos se apoyaban en último término en el poderío mili-
tar imperial, bien a través de la simple amenaza o intimidación por parte de los 
oficiales del estado, de la Iglesia o de los terratenientes privados. Esta era una 
sociedad agraria de campesinos y artesanos rurales, y ellos eran la única fuente 
real de producción de riqueza. 

La pérdida de control sobre gran parte de los Balcanes, y la conquista por 
los árabes de las provincias orientales al sur de Asia Menor así como de la fértil 
región de Cilicia a principios del siglo VIII marcó, tal y como se reconoce habi-
tualmente, un cambio substancial en las condiciones de existencia del Imperio. 
El gobierno fue compelido a reestructurar los métodos a partir de los cuales 
extraía los recursos, así como los medios de distribuirlos. Tuvo también que re-
ducir los gastos para equipararlos a la mermada base de recursos a su disposi-
ción. Los efectos de las invasiones y guerras sobre la población en las zonas 
más afectadas y, por tanto, sobre la capacidad productiva, sobre las Hneas de 
comunicación y sobre la capacidad del estado para mantener un sistema 
público de transportes, representaron todos ellos grandes cambios de las con-
diciones sobre las cuales se fundaba el Imperio Romano. Pero a ellos les siguió 
un conjunto de cambios concomitantes, se modificaron los procesos buro-
cráticos que garantizaban la extracción de recursos así como el mantenimiento 
y apoyo de las unidades militares; también cambiaron las relaciones de poder 
entre el gobierno central y sus representantes a distintos niveles en las provin-
cias. 

POLÍTICA Y PODER ESTATAL CA. 600-1100 

A pesar de los problemas a los que se enfrentaba la mitad oriental del Im-
perio a mediados y finales del siglo V, su gran cohesión estructural y su flexibili-
dad le permitieron sobrevivir tanto a los ataques exteriores como a la 
desintegración de las pautas económicas y comerciales .̂ A finales del siglo V y 
principios del VI se Uevó a cabo una importante reforma en la acuñación de 
monedas de bronce que iba a proporcionar el marco básico para el sistema 
monetario del Imperio hasta el siglo XII .̂ Durante el VI el Imperio fue lo sufi-
cientemente fuerte como para recuperar grandes territorios que habían sido 

^ Sobre las varias formas de impuestos y de corveas reales en el Estado bizantino, ver 
OiKONOMiDES, N., Fiscalité et exemption fiscales à By^ance (IX-XI s.), Atenas, 1996. 

^ Acerca de los acontecimientos políticos, ver JONES, A.H.M., The Later Rûman Empire, 
284-602, Oxford, 1964, págs. 217-237; STEIN, E. , Histoire du Bas-Empire, I, París-Brujas/Amster-
dam, 1959, págs. 351-364; II, París-Brujas/Amsterdam, 1949, pag. 7 y sis., 177 y sis. 

^ Acerca de estos desarrollos, ver HENDY, M . E , Studies in Bj;(antine monetary economy, Cam-
bridge, 1985, pág. 475 y sigs.; JONES, Eater Roman empire, pág. 207 y sigs., 235 y sigs. 
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perdidos frente a invasores o colonos. Aunque el coste de este expansionismo 
fue muy importante, el Estado romano del este^ a principios de la década de los 
30 del siglo VII, todavía abarcaba el norte de África, Egipto, la Siria moderna, 
Iraq y Jordania occidental, junto con el Líbano y Palestina, Anatolia, gran parte 
de los Balcanes, Sicilia, Cerdeña y partes considerables de Italia, aunque reduci-
das por los Lombardos. La mayor parte de los Balcanes estaba fuera del control 
central efectivo, bajo el dominio de los eslavos y por otros invasores. Pero en la 
década de los 30 los árabes emergieron de la Península de Arabia bajo la ban-
dera del Islam y de la guerra santa, y la resistencia imperial no fue más que sim-
bólica. En el 642 se había perdido todo Egipto y las provincias de Oriente 
Medio, las fuerzas de Arabia habían penetrado profundamente en Asia Menor 
y en Libia, y las fuerzas imperiales se habían retirado hacia la Península de Ana-
tolia, donde se asentaron a lo largo de las provincias de la región como único 
medio de mantenerse. Por lo tanto, en un período de unos doce años, el Impe-
rio perdió prácticamente la mitad de su territorio y tres cuartas partes de sus 
recursos, una drástica pérdida para un estado imperial que todavía tenía que 
mantener y equipar un ejército considerable y una burocracia administrativa 
eficaz si es que quería sobrevivir ''. Aunque muchos de los acontecimientos que 
condujeron a esta transformación estaban en marcha mucho antes de la crisis 
del siglo VII, fue esta coyuntura la que sirvió de detonante y promovió las 
respuestas estructurales subsiguientes. 

Las derrotas y la reducción territorial que resultó de la expansión del Islam 
en el Este a partir de la década de los 40 del siglo Vil, por un lado, y la llegada 
de los búlgaros y el establecimiento de un Janato búlgaro en los Balcanes a par-
tir de la década de los 80, por otro, alteró radicalmente las condiciones políticas 
de la existencia del Estado romano oriental. La transformación de las estruc-
turas administrativas estatales resultante dio lugar a un ejército que estaba 
basado casi enteramente en principios defensivos, en los que la guerra ofensiva 
se convirtió en algo inusual hasta mediados del siglo VIII, y al que el gobierno 
imperial animó a que evitase en la medida de lo posible batallas planeadas o 
confrontaciones abiertas con las fuerzas enemigas. 

Los ejércitos de tierra del Imperio tardorromano se transformaron en la 
práctica en milicias provinciales, aunque parece ser que siempre un coman-
dante militar de cada región mantuvo un ejército permanente de soldados 
«profesionales». Las regiones a lo largo de las cuales se establecieron estas fuer-
zas, y que finalmente, en el proceso de transformación de las antiguas estruc-
turas administrativas provinciales, evolucionaron hasta convertirse en unidades 
administrativas, se denominaron themata, un término que originariamente signi-
ficaba simplemente una región asignada a un ejército. Se desarrolló una es-
trategia de guerra de guerrillas que permitió a las fuerzas enemigas penetrar en 

^ Una breve historia político-militar de este período, en OSTROGORSKY, G., History of the 
Byzantine State, Oxford, 1969, pags. 83-95,100-117; y WiiriTOWvM., The Making of the Orthodox 
Byzantium, Londres, 1996, págs. 38-133. Acerca de la proporción de los ingresos perdidos, ver 
HENDY, Monetary Economy, pág. 620. 
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los territorios fronterizos y una vez allí acabar con sus bases y molestarlas y 
acosarlas hasta que desintegrarlas o forzarlas a retornar a sus tierras. Los ofi-
ciales bizantinos desplegaron en muchas regiones una estrategia de «tierra que-
mada», y se animó a la población de las regiones en peligro a que mantuviesen 
puestos de vigilancia para así poder reunir el ganado y otras bienes muebles y 
refugiarse en fortalezas montañosas, privando así al enemigo de la posibilidad 
de realizar incursiones y capturar el botín. A pesar de que algunos emperadores 
emprendieron a título individual expediciones ofensivas en el período ca. 660-
730, éstas estaban generalmente diseñadas como una forma de prevenir un 
gran ataque del enemigo sobre el territorio del Imperio romano en Asia Menor, 
o tenían un carácter punitivo, se trataba más bien de ataques de venganza por 
motivos ideológicos contra importantes objetivos enemigos y sin valor es-
tratégico duradero pero con implicaciones para la moral militar. Aunque se re-
gistraron algunos éxitos notables, muchos de estos ataques fracasaron y dieron 
lugar a importantes derrotas y pérdidas de hombres y de material. 

Sólo a partir de la década de los 30 del siglo VIII la situación empieza a 
cambiar. La estabilidad política interna, los comienzos de la recuperación 
económica a finales de este siglo, y las disensiones entre los enemigos, permi-
tieron que los bizantinos restableciesen un cierto equilibrio a la altura del año 
800. A pesar de ocasionales reveses, y de una situación política internacional a 
menudo desfavorable, los bizantinos fueron capaces de iniciar una política más 
ofensiva en relación al poder islámico en el este, y al de los búlgaros en el norte, 
en este último caso combinando diplomacia y actividad misionera con 
amenazas militares. Desde principios del siglo IX se restableció la autoridad 
imperial sobre gran parte del sur de los Balcanes y de las regiones costeras de 
lUria; al mismo tiempo, sucesivas victorias en el centro de Asia Menor a partir 
de la década de los 60 del siglo XI (pese a algunos reveses, tales como el saqueo 
árabe en 842 de la importante ciudad-fortaleza de Amorion) establecieron una 
nueva frontera y pusieron al Califato a la defensiva. Hacia principios del siglo 
X, al estar el Califato debilitado debido a sus conflictos internos, los bizantinos 
estaban empezando a tener cierta ventaja y, a pesar de la feroz y a menudo efi-
caz resistencia de los caudillos locales musulmanes (como por ejemplo los 
emires de Alepo en la década de los 40 y de los 50 del siglo X), lograron una 
serie de brillantes reconquistas de enormes franjas territoriales en el norte de 
Siria y de Iraq, la aniquilación del segundo Imperio búlgaro, y el comienzo de 
la reconquista de Sicilia y del sur de Italia. Durante los últimos años del siglo IX 
y las dos primeras décadas del X, el recientemente cristianizado Estado Búl-
garo representó una seria amenaza para el Imperio —Constantinopla fue 
brevemente sitiada—, pero las relaciones pacíficas, seguidas por una creciente 
influencia bizantina sobre la cultura y la sociedad búlgaras, perduraron durante 
la mayor parte del siglo X. La renaciente hostilidad búlgara dio como resultado 
una serie de largas y costosas guerras, que culminaron en la destrucción final de 
un reino zarista búlgaro independiente después de 1014 y su absorción en el 
Imperio. En la época de la muerte del emperador-soldado Basilio II, «el mata-
dor de búlgaros», en 1025, el Imperio era otra vez el principal poder político y 
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militar de la cuenca mediterránea oriental y del sudeste de Europa, rivalizando 
sólo con el califato Fatimí de Egipto y Siria .̂ 

Pero la guerra ofensiva que se desarrolló a partir de la mitad del siglo IX 
tuvo efectos, a su vez, sobre la administración y la organización de las estruc-
turas administrativas fiscales y militares estatales. Las milicias provinciales de-
jaron de ser poco a poco adecuadas para las necesidades de esta campaña, al 
haber ido quedando atadas a sus localidades, a lo que era en realidad un tipo de 
estrategia de guerrilla, y a las campañas estacionales organizadas por asaltantes 
árabes o búlgaros. En su lugar, se empezaron a desarrollar ejércitos de tierra 
regulares con una estructura táctica más compleja, con técnicas de lucha y ar-
mas especializadas, y con un élan más ofensivo, auspiciados en parte por una 
nueva élite social de comandantes militares que eran también grandes terraten-
ientes, y por otra, alentados y financiados por el Estado. Las tropas mercenarias 
jugaron un papel cada vez más destacado cuando el Estado empezó a conmu-
tar el servicio militar de los ejércitos provinciales por dinero con el que poder 
contratar a profesionales: a mediados del siglo XI, una gran proporción de los 
ejércitos imperiales estaba formado por unidades mercenarias reclutadas entre 
las poblaciones indígenas junto con mercenarios normandos, rusos, turcos y 
francos, principalmente de caballería, pero incluyendo también tropas de infan-
tería (como por ejemplo, la famosa guardia Varega) .̂ 

El expansionismo del período ca. 940-1030 tuvo, sin embargo, consecuen-
cias negativas. Las crecientes demandas estatales chocaron con una mayor 
oposición de la aristocracia a pagar impuestos: el faccionalismo político en la 
corte, que reflejaba a su vez el desarrollo de nuevas tensiones sociales dentro 
de toda la sociedad y en un contexto caracterizado por un gobierno imperial 
débil y oportunista, dio lugar a fracasos políticos, a una sobrevaloración de la 
fuerza militar imperial, y al rechazo de estructuras de defensa. Cuando los gru-
pos de bandidos turcos Sel fueron capaces de hacer pedazos a una importante 
fuerza imperial en 1071 y lograron capturar al emperador Romano IV 
(abriendo a futuros enfrentamientos entre facciones en Constantinopla), el Im-
perio no fue capaz de organizar el contraataque, dando lugar a una lenta ocu-
pación del centro de Asia Menor por parte de pastores nómadas y sus rebaños, 
tierras que el Imperio acabó perdiendo °̂. 

El resultado de la llegada de los Selyuquíes y la derrota de las fuerzas bizan-
tinas en 1071 privó a estos últimos de la parte central y oriental de Anatolia, 

8 WHITTOW en Making of the Orthodox Byí^ntium presenta un estudio útil y breve de la liis-
toria de este período. 

^ Sobre las reconquistas, ver WHITTOW, The Making of the Orthodox Bjf^antium, págs. 310 y 
sigs.; y acerca del desarrollo organizativo administrativo y militar, ver OIKONOMIDES, N . 'L'Evo-
lution de l'organisation administrative de l'empire byzantin au XI° siècle', Travaux et Mémoires, 
6, Paris, 1976, págs. 125-152. 

^̂  Ver CHEYNET, J . C , Pouvoir et contestations à By^ance (963-T210), Paris, 1990; y para la his-
toria general del período ver los capítulos relevantes en ANGOLD, M.,The Bjí^antine Empire 1025-
1204: a Political History, Londres, 1984. 
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quedando así limitados a las regiones costeras, aunque en el oeste, más abierto 
a posibles ataques e infiltraciones desde la meseta, incluso esta posición siguió 
siendo precaria. Bajo el mandato de los emperadores de la dinastía de los Com-
neno (1081-1185), y en parte debido a una eficaz explotación particularmente 
de la primera y de la segunda Cruzada, se restableció la autoridad bizantina a lo 
largo de la parte occidental de la península. Sin embargo, tras las desastrosas 
batallas posteriores contra los Selyuquíes en Myriokephalon en 1176, se perdió 
el control efectivo sobre gran parte del territorio reconquistado. 

ESTADO Y SOCIEDAD 

Parece claro que el Estado jugó un papel principal en la economía bizantina ^\ 
al estar limitado por y en cierta medida al definir la naturaleza de las relaciones 
económicas claves, en particular aquéllas que determinan la naturaleza de la 
apropiación, distribución y consumo del excedente. Esto es especialmente claro 
en relación a la emisión y circulación de la moneda que, incluso si tenemos en 
cuenta las considerables fluctuaciones de la pureza del nomisma de oro y de sus 
fracciones, y la distribución y calidad de las monedas de bronce de cuenta, con-
tinuó siendo el principal mecanismo a través del cual el Estado convertía la ri-
queza social en recursos fiscales transferibles ^̂ . La emisión de moneda estaba 
dirigida principalmente al mantenimiento de la maquinaria estatal, de modo 
que ésta se apropiaba y consumía la riqueza a través de algo que podría ser de-
scrito como un mecanismo de redistribución fiscal. El Estado emitía oro que 
iba a parar a las manos de su burocracia y de sus ejércitos, en forma de salarios 
y de obsequios, los cuales intercambiaban una porción substancial de éstos por 
los artículos y servicios necesarios para su mantenimiento. De este modo el 
Estado podía recaudar gran parte de la moneda que había puesto en circu-
lación a través de los impuestos, sobre todo al llevar una política fiscal que 
exigía el pago de los impuestos en oro y ofrecía el cambio en bronce. Hubo 
momentos en los que el sistema estaba limitado por las circunstancias: en par-
ticular, el siglo VII parece haber sido un período en el que las demandas sobre-
pasaron los recursos en efectivo dando lugar, por ejemplo, a acuerdos ad hoc 
para abastecer de soldados en las provincias, en especie y para recaudar im-
puestos en forma de corveas estatales u otras imposiciones extraordinarias ^̂ . 

^̂  Este es un argumento a menudo destacado, por ejemplo, por HENDY, Studies in the By^ 
antine Monetary Economy, pág. 602 y sigs., 662 y sigs.; y también en «Economy and State in Late 
Rome and early Byzantium: an Introduction», en The Economy, Fiscal Jidministration and Coinage 
of By^^antium, Londres, 1989,1, pas. 1-23. Ver también HALDON, «Some Consideration on Byz-
antine Society and Economy in tlie Seventii Centurp>, By^ntiniache Forschungen, 10, 1985, pags. 
75-112, esp. 80 y sigs. 

^̂  Transferible, porque una parte substancial de la riqueza extraída por el Estado era 
siempre en forma de materias primas, servicios al Estado de una clase u otra, trabajo, etc. 

^^ Ver HALDON, J.E, «Synone: Reconsidering a Problematic Term of Mddle Byzantine Fis-
cal Administration», By^^antine and Modern Greek Studies, 18,1994, pág. 116-153. 
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Se ha admitido que la consecuencia final de este monopolio estatal de la dis-
tribución y circulación de la moneda, y el peso del aparato fiscal sobre la 
población activa, fije un factor importante, aunque no sea probablemente el 
más importante, a la hora de impedir la inversión en intercambios comerciales 
no relacionados con el proceso fiscal; y en una sociedad en la que todas las for-
mas de estatus y de ascenso estaban ligadas al Estado (incluida la propia iden-
tidad de la aristocracia), esto representaba un considerable obstáculo para la 
expansión de una parte de la economía que no se relacionaba directamente con 
la actividades estatales. Es cierto que esta situación fluctúa: el aumento de la in-
versión agrícola y de la población, y, en consecuencia, de la base impositiva del 
Estado durante los siglos X, XI y XII, parece haber venido acompañada por un 
incremento correspondiente del intercambio a escala local y de una pequeña 
producción independiente de mercancías. Pero incluso las demandas del apa-
rato estatal y el hecho de que la élite social permaneciese estrechamente vincu-
lada a éste, sirvieron de obstáculo para el desarrollo de relaciones de mercado 
totalmente libres de la intervención estatal. Los efectos de la supervivencia del 
centralismo estatal de la antigüedad son claramente reconocibles '̂*. 

La posición central del Estado se hace especialmente evidente en la historia 
de los intentos por conservar el control de sus recursos fiscales. Es sintomática 
la tensión entre la autoridad central y la élite terrateniente, al influir ambas en 
la manera en la que el Estado calcula, incrementa y distribuye los impuestos. La 
capacidad del Estado en los siglos VII y VIII para desarrollar un control total 
sobre su base impositiva determinó de modo directo la evolución de la aris-
tocracia bizantina en sus épocas media y tardía. De manera similar, las guerras 
civiles y las crisis fiscales del gobierno central especialmente a finales del siglo 
X y en el XI, y los correspondientes cambios en el modo de reclutar y man-
tener al personal del ejército, así como las modificaciones dentro de la admin-
istración provincial y de la central, civil y fiscal, pueden relacionarse con la 
naturaleza de la relación entre el Estado y su base fiscal ^̂ . 

No hay ninguna duda de que las demandas del Estado y su relación con la 
población activa y con las élites sociales que él mismo mantenía e incluso re-
producía, eran rasgos determinantes para el funcionamiento de la economía. El 
sistema fiscal era enormemente complejo, la ideología política imperial 

"̂̂  Para una visión general de las diferentes funciones de la acuñación de las monedas de 
oro y bronce y su posición con respecto a las cuestiones fiscales estatales, ver HALDON, J . E , 
«Some Considerations on Byzantine Society and Economy in die Seventh Century'», esp. págs. 
80-84, y HENDY, M. E, «Byzantium, 1081-1204: the Economy Revisited», en The Economy, Fiscal 
Administration and Coinage of By^ntium, III. 

^̂  Ver mis comentarios en «Tlie Army and die Economy:the Allocation and Redistribution 
of Surplus Wealtii», Mediterranean History Review, 7/2, 1992, págs. 133-153. Es particularmente 
problemático el hecho de que el gobierno central estuviese frecuentemente representado en las 
provincias por los principales oficiales que, a su vez, eran miembros de la élite social, perjudicando 
así considerablemente los intereses del centro en particular a la hora de poner en marcha la 
política fiscal. 
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dominaba el universo simbólico de todos los bizantinos, los representantes del 
aparato civil y del militar eran ubicuos. De este modo, las transformaciones so-
ciales y los conflictos ocurridos por y en el Estado, eran posibles debido a la 
existencia del Estado mismo. Es fácil exagerar la importancia de estas relacio-
nes, y debemos recordar que en una sociedad preindustrial había miles de lu-
gares en los que el control estatal en el 'nivel microestructural' de la vida social 
tem'a, obviamente, poco efecto. Pero la existencia de un Estado Romano Ori-
ental afectaba profundamente a la estructura económica y social del Imperio 
oriental. 

LA FORMACIÓN DE LOS PRIMEROS ESTADOS ISLÁMICOS: ELITES DE 
PODER Y PARENTESCO 

Las primeras conquistas islámicas, la extinción del estado persa Sasánida, y 
la pérdida del Imperio Romano Oriental de los territorios de Oriente Medio y 
del norte de África, marcó un cambio profundo en la evolución histórica de las 
regiones afectadas así como en las circundantes. Más importante aún para 
nuestra perspectiva, nos brinda la oportunidad de poder estudiar la creación ab 
initio de un nuevo Estado y de una formación política que se derivan en parte 
de las que les preceden, e inspiradas en parte en unos imperativos ideológicos 
radicalmente novedosos y en sus implicaciones sociales y económicas. Que po-
damos o no confiar en los registros históricos islámicos, y que la expansión ini-
cial fuera resultado o no de una estrategia coordinada, el hecho es que hacia la 
década de los 70 del siglo VII se estableció una importante formación política 
nueva, apoyada por una élite dirigente que basó su legitimidad en una combi-
nación de éxito en la conquista y parentesco, y en el mantenimiento de una 
ejército sostenido a través de una mezcla de salarios y subvenciones estatales y 
de empresas privadas ̂ .̂ 

La cuestión de la distribución de recursos y de ingresos, y el grado de ac-
ceso de los califas a estos últimos en una zona dada fue, desde el principio, un 
problema fundamental en la nueva política. No hay duda de que en la década 
de 670, y sin duda en la del 690, existía un sistema de impuestos y un aparato 
fiscal, un ejército y un sistema jurídico controlados de manera centralizada, ad-
ministrados al menos en teoría desde Damasco; es decir, estaban presentes to-
dos los elementos claves de un Estado. Aunque el grado de control sobre los 
recursos ejercido por los califas sigue estando poco claro, en el caso de Egipto, 

^̂  Acerca del problema de la tradición de fuentes históricas (todos los documentos 
históricos datan de finales del siglo VIII en adelante), ver NOTH, A., con CONRAD, L.A., The 
Earlj Arabic historical tradition: a source-critical study, (trad, por) BONNER, M. , (Studies in Late An-
tiquit}^ and Early Islam 2), Princeton, 1994; DONNER, EM. The early Islamic conquest, Princenton, 
1981. Para la cuestión de la conquista y de si existía o no una estrategia central, ver DONNER, 
EM., «Centralized authority and military autonomy in tlie early Islamic conquest», en CAMERON, 
A., CONRAD, L.A.(eds), States, Resouces and Armies: Papers of the Third Workshop on Luzte Antiqidty 
and Early Islam, Princeton, 1995, pags. 337-360, que incluye discusiones y más bibliografía. 
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donde pervivía una cantidad considerable de prácticas fiscales detalladamente 
probadas, parece ser que la administración islámica emplazada en al-Fustat era 
más o menos autónoma en relación con la financiación y la administración de 
su ejército y de su sistema fiscal. 

Había dos instituciones que, junto con las prácticas y tradiciones que 
venían asociadas a ellas, eran esenciales para la administración fiscal y para la 
distribución de recursos en el Estado islámico temprano. La primera de ellas es 
el dijmn, una institución que no tiene equivalente entre los estados cercanos. 
Establecida en origen por el califa Umar como respuesta a los resultados de la 
primera oleada de conquistas a finales de la década del 630, el principio sobre 
el que funcionaba el diimn era que los musulmanes no se asentarían sobre la 
tierra, sino que permanecerían como una casta hereditaria separada dependi-
ente de la Umma, que es la comunidad islámica o, en la práctica, el Estado, es-
tableciendo asentamientos o plazas fuertes y extrayendo sus rentas de los 
ingresos obtenidos en los territorios conquistados de alrededor. El término df-
rmn hace referencia a una lista de nombres, que iban acompañados de la can-
tidad de salario i^a^ que se le pagaba mensualmente a cada uno (las tasas 
variaban según criterios de antigüedad en la asociación con el Profeta, en su 
conversión al Islam y en la conquista). Las rentas para el mantenimiento del dt-
imn se imponían sobre los territorios en los que habitaban los soldados o las 
personas a su cargo, se recaudaban en la capital provincial, y tanto la re-
caudación como la distribución corrían a cargo del gobernador provincial, en 
teoría asignado por el Califa. 

La segunda institución era la átfay\ Este término se refiere a los recursos 
en relación con la propiedad de la tierra y a otros bienes inmuebles adquiridos 
a través de la conquista. Como un resultado natural de la conquista, se extendió 
la creencia de que todo el botín sería dividido y repartido entre los conquis-
tadores, de modo que los ingresos de estas tierras serían por lo tanto simple-
mente divididos, bajo supervisión provincial, y sin interferencia del Califa. Sin 
embargo, desde el principio los Califas intentaron obtener el control de parte 
de estos ingresos para sus propios propósitos administrativos, sin los cuales no 
podrían mantener un aparato de gobierno central, ni reclutar y aumentar a sus 
fuerzas militares. Esta tensión causó problemas desde el comienzo. El asesi-
nato de 'Utman se ha asociado con esta disputa originada en Küfa. 

Este problema de los recursos y del funcionamiento de las instituciones del 
diimn y^y^^ constituye la cuestión singular más importante alrededor de la cual 
se centró la lucha poKtica a principios del período islámico '̂̂ . E n tiempos de 
Marwan I (683-4/64 H) el dinmn estaba en teoría cerrado, aunque en una serie 

^̂  Ver especialmente TRITION, A.S., «Notes in tlie Muslim system of pensions», 
Bull.Schoolof oriental and African Studies, 16,1954, págs.170-172; SIMONSEN, J.B., Studies in the gene-
sis and early development of the Caliphal taxation system, Copenhague, 1988; PuiN, G.R., Der Dîwân 
von cUmarihn al-]attab , Tesis Doctoral, Bonn, 1970 y HINDS, G:V., «The murder of the Caupli 
cUtliman», Int. Journal of Middle East Studies, 3,1972, págs. 451-459 y reimpreso en Idem., Studies 
in Early Islamic History, (eds.) BACHARACHJ., CONRAD, L., CRONE, P., Princeton, 1995, págs. 29-55. 
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de llamamientos de apoyo, varios contendientes por el poder del Califa incor-
poraron los nombres de sus seguidores a la lista. Esto funcionó en términos 
generales, así que parece claro que los ingresos derivados de la incorporación 
de uno mismo y de sus subordinados en el diimn eran considerados como algo 
importante. Las rentas destinadas al dinJan eran recaudadas a nivel provincial, 
no desde Damasco, un indicativo más de la relativa autonomía fiscal de las 
provincias, incluso de las que estaban bastante próximas a las tierras principales 
del Estado. La localización en la recaudación y redistribución de los recursos 
entre el ejército parece algo evidente si se tiene en cuenta que a menudo se pa-
gaban los salarios en especie, como parece haber sido el caso de Egipto a fina-
les del siglo VII y, probablemente, el de Palestina en el mismo período ^̂ . Los 
esfuerzos de los oficiales administrativos del Califa por intervenir directamente 
en la recaudación y distribución de los recursos destinados a pagar a los mili-
tares eran vistos por el ejército local como un perjuicio. Los ejércitos se 
sustentaban por otros medios aparte del de los salarios de los que estaban in-
cluidos en el diimn. En algunos casos se pagaba directamente al ejército de una 
determinada provincia o región con los tributos recaudados entre los pueblos 
vasallos vecinos; en otros, en provincias en las que no había un ejército asen-
tado pero en las que se podían obtener ingresos suficientes eran adscritos a un 
determinado ejército, como era el caso de algunas partes de Iraq. Los ejércitos 
de campaña eran a menudo reclutados sobre la base de una promesa de botín 
por las expectativas de éxito, mientras que los gobernadores provinciales o los 
califas pocfían reclutar fuerzas de forma temporal para campañas concretas, em-
pleando para ello las reservas o los ingresos procedentes de otras fuentes. Pero de 
forma general, todas las evidencias históricas apuntan a que la paga —'afà— de los 
que estaban registrados en el dirmn de cada provincia se extraía de los ingresos 
de dicha provincia, sacados a su vez de los territorios conquistados y de otras 
fuentes —-faŷ — y que pertenencían a los que estaban inscritos en él por dere-
cho de conquista, y no al Califato ni a cualquier otra institución central. 

LA POLÍTICA DE REDISTRIBUCIÓN 

El excedente que quedaba tras haber pagado los salarios al ejército era el 
principal punto de discordia entre las provincias y el centro. Una proporción 
iba dirigida a Damasco, mientras que las pruebas muestran que en Egipto la 
cantidad era muy pequeña: se ha estimado en torno al 5%. Dada la proximidad 
de estas dos regiones y la relativa facilidad con la que se podía mover el capital 
en esta distancia, parece justificada la afirmación de que las provincias más dis-
tantes enviaban la misma proporción o incluso una algo menor ^̂ . Los gober-
nadores individuales que adoptaban diversas actitudes con sus provincias y con 

^̂  DONNER, F.M., «The formation of the îslanlic State»,/(9//r//¿?/ of the American Oriental So-
ciety, 106,1985, págs. 283-295. 

^̂  DENNETF, D.C.J Conversion and poll-tax in early Islam, Cambridge, Mass., 1960. 
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el Califa de turno indudablemente actuaban de manera diferente según el con-
texto, y algunas evidencias sugieren que determinados gobernadores fueron 
mucho más eficaces que otros a la hora de extraer el excedente para el Califa, o 
por el contrario, de mantenerlo para su uso en la provincia. 

Las limitaciones en la extracción de ingresos de la provincias por parte de 
los Califas alentó el desarrollo de las tierras califales, constituidas a través de la 
conquista, de la confiscación o de la herencia familiar y de las que se podían ob-
tener sustanciales rentas. Los Marwaníes poseían considerables tierras en Ara-
bia e Iraq, y probablemente también en Siria, y las rentas obtenidas de ellas eran 
empleadas tanto para mantener la corte como para pagar ejércitos mercenarios 
que fuesen fieles a los propios Califas y que no estuviesen sujetos a lealtades 
provinciales. El desarrollo de tales propiedades territoriales afectó a los mode-
los de explotación agraria y de asentamiento de la tierra, así que parece que la 
intervención 'estatal' tuvo un importante impacto en la economía de estas re-
giones ̂ .̂ 

Una consecuencia de esta localización de la extracción y consumo de los re-
cursos fue, a diferencia del Imperio Romano Oriental en el mismo período, el 
intento de las autoridades califales de asentar tropas sirias en Iraq, en Wasit. El 
traspaso de soldados, principales consumidores de los recursos, de zonas que 
difícilmente podían mantenerlos a áreas con mayores ingresos no era en sí 
mismo un fenómeno nuevo, ya en la década del 670 se habían mandado tropas 
de Iraq al Jurâsân por las mismas razones, pero la importancia que tenía el ejér-
cito sirio para el gobierno de Damasco, y el hecho de que el traslado había ofre-
cido a los sirios oportunidades que no podían encontrar en su país, hizo que 
aumentasen las tensiones entre los ejércitos de ambas regiones; los iraquíes 
sostem'an, por supuesto, que los sirios se estaban entrometiendo en úfay' át 
los hombres de Iraq ̂ ^ 

El conflicto por los ingresos fue, por lo tanto, un aspecto esencial y 
sistemático de las primera formación estatal islámica. Pero otras consideracio-
nes moderaron esta tensión, en especial la política dinástica llevada a cabo por 
el Califato y las lealtades regionales o 'tribales' a las que dieron lugar las con-
quistas de las décadas del 630 y del 640 ^̂ . 

Un bosquejo de las relaciones de poder en el Califato desde el período de 
los primeros Omeyas, pasando por la revolución 'Abbásí del 750, y hasta el 
siglo X, ilustra un modelo complejo, que cambia y fluctúa constantemente, te-
jido a partir de intereses creados, tanto económicos como ideológicos, por toda 
una gama de diferentes agrupaciones sociales, étnicas y religiosas, intereses que 

^̂  Ver KENNEDY, H . «The impact of Muslim rule on the pattern of rural settlement in 
Syria», en CANIVET, P., REY-COQUAIS, J.P. (eds), LM Syrie de Byt^ance à ñslam. Damasco, 1992, págs. 
291-297. 

^̂  Ver SHABAN, M.A., Islamic history A.D. 600-750 (A.H. 132). A new interpretation^ Cam-
bridge, 1971, págs. 111,115. 

^̂  Para una detallada historia poHtica de este período, ver SMABAN, Islamic history A,D. 600-
75Í?, págs. 60-164. 
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hacen imposible imponer y desarrollar una autoridad central efectiva a lo largo 
de casi todo el período. A esto contribuían diversos factores. En primer lugar, 
la autoridad de los califas así como la de sus principales consejeros se apoyaba 
en interpretaciones del Corán y de las Sunna, las tradiciones del Profeta, pero 
existía un gran número de interpretaciones, a menudo contradictorias, especial-
mente entre los fragmentados, localizados pero todavía peligrosos grupos de 
járiyíes, que aparecieron por primera vez a finales de la década de 650. El tér-
mino hacía referencia en su origen a los hombres de las tribus que rechazaron 
tanto a 'All como a Mu'awiya, y que prefirieron luchar por la independencia de 
los territorios conquistados que habían ganado, liberados de cualquier forma 
de régimen central. Durante finales del siglo VII, el término se fue aplicando 
de forma más generalizada a otros movimientos políticos de motivación 
ideológica y política hostiles al régimen de Damasco. En segundo lugar, las 
identidades intensamente regionaHzadas de los conquistadores, matizadas a su 
vez por el crecimiento en el número de los convertidos al Islam entre las 
poblaciones conquistadas {maimli), añadió un grado más de complejidad en la 
poiïtica local y en sus relaciones con los califas y sus cortes. Los conflictos 
«tribales» basados en lo que a menudo eran vagas identidades de parentesco y 
en torno a intereses económicos creados localmente con respecto a \-àfay^ y a 
otros ingresos y derechos, hacía del Califato un terreno de lealtades en compe-
tencia y potencialmente conflictivas en el que se desataba la guerra y la violen-
cia por cambios aparentemente pequeños de la política en el centro: la más 
notable fue la tensión entre intereses iraquíes y sirios durante el período 
Omeya, o entre los de Jurâsàn e Iraq o al-Yazira bajo los Abbásíes, por ejemplo. Y 
en tercer lugar, la política dinástica que Uevó a cabo el clan Omeya-Marwání y los 
que se opusieron a su poder, proporcionó más oportunidades para el conflicto 
dentro de la élite árabe, muy dispersa y multifaccional ^̂ . 

La regionalización de la política fue reforzada por la dependencia de los 
Omeyas de sus soldados sirios como medio para mantener su autoridad en 
otros lugares. Esto tuvo repercusiones especialmente graves en Iraq. La identi-
dad de los ahí al-Slm («las gentes de Siria») puede considerarse como un factor 
de principal importancia en la vida del Califato Omeya. Parece claro que desde 
el reinado de 'Abd al-Malik hasta la descomposición del Estado Omeya después 
de la muerte de Hisam en el 743, las solidaridades tribales habían sido amplia-
mente sustituidas, o al menos solapadas, por las regionales. Es difícil asegurar 
hasta qué punto los sirios se veían a sí mismos como distintos, en contraste di-
recto con los iraquíes u otros grupos claramente regionales, debido a que casi 
todas las fuentes que describen esta identidad siria lo hacen desde la perspec-
tiva de alguien de fuera. Lo que quizás habría que destacar es que no son las 
identidades regionales las que reemplazan las afiliaciones «tribales» adscritas 

^̂  De las numerosas historias detalladas de este período, ver en particular SIIABAN, M.A., Is-
lamic history AD. 600-750, y Islamic history. A new interpretation, 2: AD. 750-1055 (AH. 132^8), Cam-
bridge, 1976; KENNEDY, H. , The earfy Abbasid Caliphate. A political history, Lx>ndres, 1981. 
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tradicionalmente (como por ejemplo, la Qay sí/Yemeni), sino más bien que, a 
partir de finales del siglo VII, la identidad regional pasa a ser un indicativo tan 
importante como el parentesco (real o imaginario). Al mismo tiempo, sin em-
bargo, tenemos que reconocer también que estos dos conjuntos de identidades 
no eran excluyentes entre sí, y que la identidad de un grupo particular puesta 
de manifiesto por miembros de éste, por sus oponentes, o en las fiaentes, de-
pende en gran medida del contexto poKtico y cultural, así como desde qué pers-
pectiva los escritores de estas fiaentes registraron e interpretaron los hechos en 
cuestión, y del contexto político y militar de los mismos acontecimientos. Los 
que querían colocar a la opinión pública en contra del gobierno Omeya, 
trataron de aprovecharse de las lealtades regionales que, en ese momento, 
tem'an un peso ideológico propio ^̂ . Sin embargo el renacimiento oportunista 
de las identidades Qaysí-Yemeni en otros contextos ilustra el hecho de que a lo 
largo del primer período y hasta bien entrada la Baja Edad Media, pervivieron 
las identidades tradicionales no regionales. 

Dada la naturaleza contextual del uso de estas nuevas identidades regiona-
les y de las lealtades y tradiciones que invocaron o inspiraron, no resulta ex-
traño que la segunda o tercera generación tras la conquista musulmana, incluso 
los nuevos pobladores de Arabia, comenzasen a adquirir este patriotismo local, 
algo que se desarrolló de fi3rma más temprana entre los Yamaniya de Siria, la 
mayor parte de cuyos ancestros vivían ya en esta zona antes de la Uegada del 
Islam, tal y como ya he señalado. Los ahí al-Sam surgieron claramente como 
una élite níilitar, con disciplinadas técnicas de lucha y un alto nivel salarial. Los 
sirios eran, sin embargo, algo más que un gf upo de presión regional entre otros 
muchos. A la altura del reinado de Hiââm habían llegado a formar, de manera 
real, un ejército profesional al margen del grueso de los musulmanes. Parece 
que no hay paralelismo con respecto al papel del ejército sirio dentro el Estado 
bizantino contemporáneo, pues las evidencias sugieren que el ejército de cada 
zona estaba compuesto por tropas con raíces locales reclutadas en cada locali-
dad, aunque el papel de la fuerzas Opsikion proporciona un lejano paralelismo, 
y las lealtades e identidades regionales ciertamente tuvieron un lugar destaca-
ble. Pero sobre todo, a diferencia del ejército bizantino, sus homónimos en el 
Califato Omeya nunca tuvieron un estatus legal distintivo, aunque disfrutasen 
de una posición financiera privilegiada. Hacia finales del período Omeya, la 
Umma musulmana se dividió entre secciones militares y no militares, un desar-
rollo que habría de permanecer sorprendentemente estable en las comunidades 
musulmanas en el Cercano Oriente a lo largo del período preotomano. 

La política califal pasó a depender de la necesidad de un compromiso entre 
estas diversas facciones e intereses opuestos, de la necesidad de obtener sufi-
cientes ingresos como para poder mantener algún tipo de ejército controlado 

'^^ Ver, por ejemplo, las rebeliones en las que participan Jbn al-As'al, Qutayba ibn Muslim 
o Zayd ibn Alí, en 700-702, 714-715 y 740 respectivamente. Véase SHABAN, M.A., Islamic history 
A.D: 600-750, pág. 100 y ss., 128,143-144,179. 
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de manera centralizada, y de la necesidad de sustentar un nivel mínimo de or-
todoxia religiosa que permitiese conservar las lealtades ideológicas de los prin-
cipales grupos de interés dentro del mundo islámico. Ni siquiera la revolución 
Abbásí en el 750, ni los intentos de los califas desde al-Saffah hasta Hârùn al-
Rasíd y sus hijos de reconciliar algunas de estas tensiones (particularmente en-
tre los convertidos y los árabes), lograron mantener una administración central 
efectiva con una capacidad de control a largo plazo de recursos alejados de las 
tierras centrales más allá dé un par de generaciones antes de que sucesivos cali-
fas necesitaran descubrir nuevos modos de restablecer su poder. Empezando 
con el establecimiento de una provincia hispánica independiente bajo los últi-
mos Omeyas en la década de los cincuenta y sesenta del siglo VIII, y siguiendo 
con la creciente independencia de los territorios más lejanos sujetos a regíme-
nes de tendencias ideológicas a menudo hostiles, especialmente en la parte oc-
cidental del Norte de África, el Califato empezó a finales del siglo IX a perder 
cualquier apariencia de unidad política, y a convertirse en una congregación de 
poderes regionales que debían lealtad ideológica a Bagdad (cuando eran sun-
níes), o de ninguno de ellos (donde prevalecían diversas formas de shiísmo). 

Por tanto, la unidad representada por el concepto de Califato a pesar de los 
breves períodos de tiempo bajo determinados califas en ios que llegó a ser casi 
una realidad política, se convirtió hacia finales del siglo IX en algo meramente 
teórico: conservó una gran parte de autoridad ideológica-religiosa en las regio-
nes que van desde Sirias/Palestina hasta la parte oriental de Irán y Jurásán; pero 
el éxito en el Norte de África del shiísmo Ismâliï a principios del siglo X, la ex-
pansión de los Fatimíes en Egipto a partir de la década de los 60 del mismo 
siglo, su ocupación de gran parte de Siria, y el desafío directo a Bagdad mues-
tran la fragmentación del mundo islámico tanto ideológica como territorial-
mente. 

En el transcurso de estos acontecimientos deben destacarse algunas cues-
tiones. En primer lugar, a pesar de la introducción de formas de justicia islámi-
cas y de gobiernos regionales en los territorios conquistados, así como de 
reformas administrativas tales como la de 'Abd al-Malik a finales del siglo VII, 
las relaciones socio-económicas subyacentes entre los agricultores campesinos 
y los que se apropiaban de los excedentes fueron básicamente las mismas. Sin 
duda, las políticas califales afectaron a la producción agrícola de diversas 
maneras, en particular en relación a la atracción de un considerable número de 
productores agrícolas hacia los centros urbanos, o al incremento de asaltos y 
saqueos a las caravanas cuando los impuestos y otras imposiciones asociadas 
comenzaron a ser una pesada carga. 

En este contexto socio-político multifaccional y altamente regionalizado no 
surgió ninguna élite unificada. A diferencia del vecino Imperio Romano orien-
tal (mucho más pequeño geográficamente), exisü'a aquí una serie mucho más 
compleja de elementos ideológicos y regionales que se solapaban y se inter-
sectaban dentro de una pauta de alianzas y conflictos en permanente cambio. 
En el nivel de la «institución religiosa», el personal religioso y sus estructuras 
asociadas, se desarrolló una gran antipaü'a hacia el gobierno y su servicio junto 
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con una tensión entre la administración secular (fiscal y militar) necesaria para 
los califas, y las tradiciones coránicas en las que se basaba la Umma ^̂ , la comu-
nidad islámica. Combinado todo ello con las resentidas percepciones de la 
primera y segunda generación de guerreros tribales en Siria, al-Yazíra e Iraq, 
motivadas por los esfuerzos del califa de obtener parte de los ingresos de la 
conquista, proporcionó un campo fértil para que se desarrollase, bajo la justifi-
cación religiosa, la oposición política a cualquier tipo de régimen central o cen-
tralizado. 

A otro nivel, las formas en las que las tradiciones shiíes evolucionaron pro-
porcionaron también líneas de demarcación ideológicas, poKticas y geográficas, 
obligaron a los califas a aumentar los gastos militares, a buscar nuevas formas 
de conseguir ingresos, y a formar alianzas políticas oportunistas a corto plazo 
en un intento de conservar una autoridad política auténtica. La situación se 
complicaba con las identidades y divisiones tribales y étnicas, creando con-
tinuas recombinaciones de aspectos ideológicos, políticos y geográficos que 
hicieron ineficaces los intentos, por ejemplo, de los primeros califas 'Abbásíes 
(desde al-Mansùr hasta Hârûn al-Raâïd y sus hijos) de establecer una estructura 
administrativa que fuese efectiva sobre más tierras aparte de las centrales ̂ .̂ 

El fracaso de los gobernantes de Bagdad a este respecto se pone de mani-
fiesto con la evolución de la iqtâ\ A diferencia del contexto del Imperio ro-
mano Oriental en el siglo XII, en el que se introdujo la ncústns^pronoia como un 
elemento más para la reconstrucción gradual del poder central, la ¿qtà'^ repre-
senta la incapacidad del poder central para hacer algo más que reconocer que 
la situación se le había ido de las manos. Las ¿q(â^ eran concesiones de in-
gresos de la tierra, concedidas antes del reinado de al-Mutawakkil (847-861), 
generalmente a miembros de la familia en el poder y a sus favoritos por los 
servicios prestados, y siempre a corto plazo. Sin embargo, durante el reinado de 
al-Mutawakkil comenzaron a hacerse concesiones de ¿q(â^ a los Hderes de los 
principales cuerpos militares asentados en Samarra en un intento de con-
vencerlos para que aceptasen el traspaso de sus fuerzas a territorios lejanos de 
las regiones políticamente principales de alrededor de la capital; se hicieron 
concesiones similares a miembros del clan Tahirí, cuyo poder se había ex-
tendido más aUá del control político de las provincias orientales de Irán hasta 
Bagdad, Fars y Samarra, compensándose así su pérdida de posiciones (pro-
ducto de diversas intrigas políticas inspiradas por el CaHfa). Dos consecuencias 
de la poKtica de al-Mutawakkil fueron que, aunque el comandante en jefe del 
ejército y el oficial jefe de la administración fiscal de las mayores juridicciones 
fiscales estaban a cargo de sus regiones bajo la supervisión del gobierno cen-

^̂  Un término acuñado en origen por LYBYER, A.H., The government of the Ottoman empire in 
the time of Suleiman the Magniftcient, Cambridge, Mass, 1913, para contrastarlo con el aparato es-
tatal y sus elementos. 

^^ SHABAN, M.A. , Islamic history. A new interpretation, 2, págs, 20-70, proporciona una lúcida 
interpretación de la poHtica del período ca. 770-840 en el que diversos elementos jugaron un 
destacado papel. 
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tral, la posición potencialmente autónoma que ocupaban dio lugar a la creación 
de una alianza burocrático-militar que a la larga se convirtió en una amenaza 
para el gobierno; a su vez, la concesión de iqtà' unida al ejercicio de obligacio-
nes de los oficiales en las provincias fue el primer paso de un proceso en el que 
el centro iría perdiendo el control efectivo sobre los recursos tanto militares 
como fiscales en sus propias tierras centrales. En tiempos del califa al-Mu'tamid 
y de su hermano al-Muwaffaq la política central había devenido en dos faccio-
nes polifacéticas pero claramente opuestas: por un lado, los que estaban a favor 
de la explotación de las regiones en beneficio del gobierno central pero que, 
para poder mantener un firme control sobre aquéllas, favorecían al mismo 
tiempo, la utilización de los iqtâ\ a lo largo del Imperio (mediante la lealtad de 
los oficiales así designados). Por otro, estaban los que querían evitar la exten-
sión de la iqtà\ precisamente por los posibles peligros asociados a ella, y por lo 
tanto intentaban garantizar salarios regulares y aceptables al ejército para poder 
así mantener una clara división entre el ejército, y las funciones y puestos ad-
ministrativos, y distinguir los diversos intereses fiscales de las provincias y el 
centro. 

La iqtà\ administrativo-militar que estaba surgiendo suponía, por tanto, el 
nombramiento de comandantes militares en muchas regiones en las que tenían 
completa autoridad sobre todos los asuntos, incluidos los fiscales, a cambio de 
comprometerse a enviar al tesoro central una cifra fija de los ingresos produci-
dos por la región. A la altura de la década de 880, y para poder asegurarse unos 
recursos con los que acabar con una serie de rebeliones en Iraq y más al Ori-
ente, al-Muwaffaq extendió y formalizó la concesión de gran número de iqtâ\-
administrativo-militares. Quizás el ejemplo más claro sea el de Ahmad b. Túlün, 
al que se le confirió plena autoridad sobre Egipto a cambio de una con-
tribución regular a Bagdad de rentas egipcias. La administración de Ibn Tülün 
fue tan efectiva que añadió el sur de Siria y Palestina a sus dominios, y tuvo la 
ambición de someter también a su control a los tugür, o regiones fronterizas 
del norte de Siria, que era la mejor forma de tener acceso a las rutas de comer-
cio enormemente prósperas de la cuenca oriental mediterránea. Mientras el go-
bierno de Bagdad todavía estaba intentando reprimir la rebelión Zany al sur de 
Iraq (que no era, sin embargo, una rebelión esclava, tal y como se sostiene 
comúnmente) ^̂  y se enfrentaba con los rebeldes Saffaríes en el este, las fuerzas 
Tülüníes intentaron, sin éxito, obligar a las regiones de los tugür, incluido Tar-
sus, a que aceptasen su dominio (en parte apoyados por los bizantinos). De 
hecho, aunque los intereses Tülüníes en el comercio podrían satisfacerse medi-
ante la explotación del potencial de los puertos sirios, los intereses económicos 
de la región de los tugür estaban relacionados con las rutas por tierra desde el 
este, por tanto, con el gobierno central de Bagdad. Después de algunas luchas, 
se alcanzó un compromiso a mediados del 880, por el cual se confirmó la auto-

^̂  Un idea que se originó con NOLDEKE, T , «A servile war in the East», en Sketches from 
eastern history, trad. Black, J.S., Edinburgo, 1892, pags. 146-175. Para una versión e interpretación 
más reciente, ver SHABAN, M.A., Islamic history. A. new interpretation, 2, pág. 100 y sigs. 
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ridad de los Tulüníes sobre Siria y Palestina, y a cambio aceptaron pagar al era-
rio central cada año una cantidad relativamente modesta. El hermano del califa 
al-Mu'tamid, al-Muwaffaq, gobernador del imperio en la práctica, intentó al fi-
nal de su mandato invertir la política que había sido forzado a adoptar hasta el 
momento, restringiendo la concesión de las iqtâ^2M donde pudo, aunque frente 
a una considerable oposición. Un golpe de estado poco después de su muerte 
en el 892 reemplazó la facción que había apoyado esta poKtica por otra que 
reivindicaba la Hnea anterior. 

CENTRO Y PEMÎFEMÏA 

En realidad, el gobierno central había mantenido un precario control de la 
situación gracias a la adopción de medidas ad hoc adecuadas para la necesidades 
del momento, que eran modificadas cuando dejaban de ser ventajosas. El li-
derazgo religioso, bajo la orientación de los hombres de religión, era ejercido 
nominalmente por los califas, y sirvió en un primer momento para cimentar la 
hegemonía política califal, reconocidamente frágil si bien aún real; pero la 
oposición interna a los Omeyas en el período que va desde los años 20 del siglo 
VIII hasta su caída en el 750, y la posterior semi-autonomía concedida por 
Bagdad a sus representantes seculares en casi todas las provincias, hizo fracasar 
lo que podría haber sido un importante elemento unificador, incluso aunque ya 
hubiese sido mucho antes cuestionado por una serie de movimientos de oposi-
ción. Las medidas a largo plazo introducidas en la segunda mitad del siglo IX y 
en la primera del X tendieron a tener un único objetivo: desarrollar la autoridad 
central (y sus ingresos), sin tener en cuenta los intereses ideológicos y económi-
cos creados en la región afectada. La creciente tendencia de estas regiones de 
hacer valer sus propios intereses tuvo, por supuesto, un impacto directo sobre 
los ingresos centrales, y a su vez sobre su capacidad de movilizar fuerzas efec-
tivas que asegurasen el mantenimiento del control. Cuando en el 892 al-Mua/id 
accedió al poder, se dice que el tesoro central estaba agotado. La iqtà^ adminis-
trativo-militar era el único medio del que disponía el nuevo gobernante, tanto 
para mantener la apariencia de que existía una autoridad central como para ex-
traer algunos ingresos, y la adopción sistemática de esta forma de man-
tenimiento de las fuerzas militares y la administración provincial rápidamente 
dio lugar a la aparición de comandantes provinciales en posesión de una iqtñ^ 
que fueron capaces de gobernar de manera más o menos independiente, de-
finiendo tanto las demandas de ingresos como la política exterior central. En 
un intento más de evitar repercusiones fiscales, se introdujo el impuesto 
agrícola sobre la propiedad de las tierras centrales, con buenos resultados en un 
primer momento. Pero los líderes militares situados en las provincias reivindi-
caron las mismas concesiones mientras los dignatarios locales, los iïderes 
tribales, los mercaderes y terratenientes ricos instigaron un gran número de 
pequeños e importantes levantamientos en un intento de obtener concesiones 
y privilegios similares. Muchos, especialmente los que tenían un contrato de 
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rentas agrícolas, crearon sus propios ejércitos, hasta tal punto que el sola-
pamiento en el personal entre comandantes militares y propietario agrícolas 
dio lugar a la confusión y casi desaparición de la distinción entre los rentistas 
agrarios y la iqtà\ 

En este contexto tuvo lugar el aumento de numerosos emires inde-
pendientes en las provincias medias y periféricas. En las regiones fronterizas, 
especialmente los tugür cnuc Bizancio y el Islam, caudillos locales pudieron es-
tablecer regímenes semi-independientes con relativa facilidad, obteniendo re-
conocimiento de su autoridad desde Bagdad al haberles concedido sus 
territorios en forma de ¿qtâ\ Esto ocurrió en Armenia y en Azerbayán en los 
años 90 del siglo IX, mientras clanes locales árabes tales como los Hamdaníes 
se afianzaron de manera similar en el sur y en el oeste. Aunque un califa fuerte 
como al-Mu'tadid (892-902) fue capaz, a través de vigorosas campañas, de re-
cobrar cierto grado de control central, esto, sin embargo, duró poco. Incluso el 
destacable éxito de al-Muktafí (902-908), que derrocó a los T.ülüníes de 
Egipto y restableció la autoridad central (gracias a la hábil explotación de la si-
tuación poHtico-militar surgida tras la rebelión Qarmata en la zona desértica 
sirio-iraquí), fue anulado por la constante sangría de los recursos del centro 
producto de la frecuente necesidad de imponer la autoridad sobre grupos tales 
como los Hamdaníes de al-Yazíra. Los intentos de reforma fiscal fracasaron cuando 
las demandas del centro chocaron con la oposición a pagar tanto de la 
población productora como de los líderes locales o de los comandantes mili-
tares. Los ataques Fatimíes a Egipto desde su base en Cirenaica representaron 
una sangría parecida, y no mucho después el Califato tendría que reconocer la 
autonomía egipcia para combatir tales incursiones, aunque las rentas egipcias 
continuaron llegando a Bagdad. La incapacidad para ocuparse de las luchas in-
testinas de los años 20 y 30 del siglo X, el bandorelismo y la secesión local en 
el sur de Iraq, junto con el fracaso de la reforma fiscal condujeron, en último 
término, a la creación de un gobierno secular a las órdenes del oficial conocido 
como Amtr al-umara—comandante en jefe— a cargo de los asuntos tanto mili-
tares como fiscales, pero ésto apenas ralentizó el proceso de disolución, pues 
distintos oficiales militares pugnaban entre sí por conseguir la comandancia su-
prema. En esta época, por «provincias» se entendía, en realidad, sólo a las re-
giones de las inmediaciones de Bagdad. La rebelión Daylamí y la extensión de la 
guerra localizada que le acompañó a partir del 920 , cuyo principal objetivo era la 
toma de las rutas de comercio que iban desde el Volga, via Bujâra, a través de la 
parte central y oriental de Irán, hasta llegar a Bagdad, marcó el comienzo de un 
período de desorden generalizado y de ineficacia por parte del gobierno central. 
Éste sólo terminó cuando un clan Daylamí, los Büyíes, y sus seguidores, lograron 
tomar Bagdad, donde establecieron una laxa confederación cuyas distintas partes 
eran gobernadas por los diversos miembros de la familia Büyí. Aunque se man-
tuvo la posición del caMfa, el propio califato estaba en realidad descompuesto 
eii sus elementos constitutivos en el este, basados respectivamente en el norte 
de Irán, Fars y Kirman e Iraq. La toma de Bagdad por los Büyíes en el 945 
marcó el verdadero final del Califato como un estado políticamente unificado. 
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ESTADOS, RECURSOS Y FORMAS DE REDISTRIBUCIÓN 

La historia de las principales formaciones estatales islámicas desde prin-
cipios y hasta el período otomano, tal y como se ha ejemplificado aquí de 
forma muy parcial, es de hecho la historia de una lucha entre tres partes: el go-
bierno central (o las diversas facciones que competían por el poder central), los 
(grupos) de interés locales (urbanos, tribales, mercantiles, o una combinación 
de ellos) y los dirigentes locales que a menudo eran los representantes nomi-
nales de los gobernantes, pero que en realidad representaban una élite política 
fragmentada pero en cualquier caso semi-autónoma. Cada una hacía sus alian-
zas a corto plazo, a menudo determinadas también por identidades ideológico-
religiosas y por ambiciones político-religiosas (especialmente en el caso de las 
diversas sectas IsmálH del siglo IX en adelante), para poder así alcanzar ob-
jetivos a corto plazo. Ninguna fue capaz de conseguir el dominio sin las otras 
pero la tensión estructural entre los valores percibidos así como entre los intere-
ses económicos objetivos de los otros grupos (en términos de su posición so-
cial en las estructuras políticas de apropiación y redistribución de la riqueza) 
hacía que se librase una constante lucha entre ellos, resuelta por las diferentes 
regiones sólo de forma temporal con su incorporación a formaciones políticas 
de distinta connotación (por ejemplo, con el gobierno Fatimí, o de forma más 
duradera, con los otomanos). Desde luego, tal y como ya han señalado, esto re-
fleja cuestiones tales como el impacto de la ley y tradición islámica tanto sobre 
la vida política como sobre las relaciones económicas. Del mismo modo, pone 
de manifiesto las estructuras fuertemente fragmentadas del poder político y las 
tensiones entre la producción rural y urbana, el tribalismo y los intereses pri-
mordiales del centro político. Lo que no refleja es ninguna diferencia estructu-
ral entre las formas de producción y apropiación de la riqueza agraria en forma 
de impuesto, renta o tributo en las diferentes partes del mundo islámico, o en 
las regiones de los Balcanes y de Anatolia a finales del mundo romano oriental. 

La concesión átpronoiai a individuos en el período que surge a finales del 
siglo XI y especialmente del XII en adelante, ha sido una importante fuente de 
discusión entre los historiadores que intentan determinar qué clase de sociedad 
era la bizantina. L2iprono¿a era la concesión por el estado del derecho a recibir 
rentas de unos determinados distritos (por ejemplo, fiscales, o de rentas), o de 
ciertos estados imperiales y sus arrendatarios, junto con una parte o el total de 
las rentas e impuestos recaudados por ellos ^^. Estas concesiones las realizaba 
el gobernante directamente, que representaba al estado en una sentido insti-
tucional, y se consideraban la recompensa por los servicios militares prestados. 
Un asunto parecido es el de la creciente subordinación del campesinado tanto 
a los terratenientes como a los titulares dtprono¿a¿ desde finales del siglo XI en 
adelante. 

^̂  También tiene otros significados, asociados generalmente con la esfera religiosa, ver 
KAZHDAN, A.,et al. (eds.). The Oxford Dictionary of By^ntium, Washington D.C., 1991, págs. 1733-
1734. 
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Se ha sostenido, por tanto, que estos desarrollos constituían los primeros 
signos de una proceso de feudalización: hasta la aparición, a finales del siglo XI, 
de las concesiones militares de pronoia, el estado central había mantenido sus 
fuerzas sobre la base de los salarios y de la exención fiscal para ciertas cate-
gorías de campesinos, para así poder mantener el reclutamiento de unidades 
mercenarias y de las fijerzas regulares provinciales. El campesinado, predomi-
nantemente Ubre, aunque comenzaba a estar cada vez más sujeto a los expolios 
y abusos de los grandes terratenientes y los magnates (especialmente en el siglo 
X) ^̂  así como de los arrendatarios de los grandes propietarios, todavía estaba 
sometido al fisco, o lo que es lo mismo, se le cobraba directamente (aunque al-
gunos propietarios de tierras, particularmente los monásticos o eclesiásticos, 
estaban exentos por privilegio concedido por determinados emperadores). 
Con la introducción del sistema átpronoia se inició un proceso de aüenación de 
los derechos fiscales y jurídicos estatales que condujo, en última instancia, a la 
parcelación y privatización de la apropiación del excedente por parte de la clase 
gobernante a expensas del estado. 

De acuerdo con estos argumentos, el feudalismo se identifica, por tanto, 
con lo que se considera que son formas institucionales específicas de apro-
piación del excedente, parecidas a las que también se encuentran en las estruc-
turas feudales clásicas del occidente medieval, y que significan un gran cambio 
con respecto al modo de apropiación del excedente dominante en el período 
anterior; se considera úpronoia como el equivalente (evolucionado) del feudo: 
la creciente subordinación de los campesinos libres o semi-libres a la clase mag-
naticia y a los titulares átlpronoia es vista como la vía hacia una población rural 
semi-servil ^̂ . 

No hay duda de que, a nivel descriptivo, estas instituciones eran parecidas a 
las de Occidente en muchos aspectos. Tampoco hay duda de que, aunque en 
teoría fuesen siempre revocables y limitadas, muchas de estas concesiones al fi-
nal se daban de forma semi-permanente (por varias generaciones, por ejemplo) 
y tendían a convertirse, por tanto, en propiedad privada de la persona a la que 
se les otorgaba, especialmente en el caso de las concesiones de términos y de 
campesinos; los otros tipos de subsidios, de rentas solamente fiscales, tem'an 
menor tendencia a seguir este camino. Por otra parte, tales concesiones pare-
cen haberse generalizado sólo a partir de mediados del siglo XII como medio 
de poder mantener los soldados, y muchos de éstas eran muy pequeñas; no se 
designaban grandes territorios para el mantenimiento de un caballero y a su 
séquito, sino más bien pequeñas rentas con las que poder mantener a un 

^̂  MORRIS, R., «The Powerful and the Poor in Tenth-Century Byzantium: Law and Real-
ity», Past and Present, 73,1976, págs. 3-27. 

^̂  Ver, por ejemplo, OSROGORSKY, G., Pour rhistoire de la féodalité byï^antine, Bruselas, 1954; 
para una valoración más reciente, véase AHRWEILER, H . , «La Pronoia à Byzance» en Structures féo-
dales etféodalisme dans l'Occident méditerranéen (X^-XIIF'siècles), Bilan et perspectives de recherches (= Col-
lection de l'École française de Rome, 44), Roma, 1980, págs. 681-689; HOHLWEG, A., «Zur 
Frage der Pronoia in Byzanz», Byt^ntinische Zeitschrift, 60, 1967, págs. 288-308. 
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soldado durante un período de üempo limitado. Es importante destacar que la 
generalización de esta práctica sucede después de la toma del estado por parte 
de los Comneno, una de las principales familias de hacendados, y sus aliados, 
en 1081. 

Pero la pregunta crucial es esta: ¿son estos desarrollos institucionales los 
signos de la aparición de relaciones de producción tributarias/feudales, es decir, 
de relaciones de producción diferentes a las que hasta entonces habían pre-
valecido? ¿Representan de verdad un modo de apropiación del excedente dife-
rente? 

La respuesta a estas preguntas debe contestarse, según creo, con una nega-
tiva, y por distintas razones. En primer lugar, el modo básico de apropiación 
del excedente permanece igual que antes: los productores directos, en posesión 
de sus propiedades, continúan entregando el excedente sobre la base de la co-
erción extra-económica. La única diferencia es que ahora entregan el exce-
dente, o parte de él, a los recaudadores de rentas de los que han recibido 
concesiones átpronoia. Incluso en los lugares donde sólo se habían concedido 
rentas, que era la mayor parte de los sitios en primera instancia, esto no cambió. 
Era el estado recaudador de impuestos el que entregaba la suma adecuada a los 
titulares de \apronoia. IJ^ relación de los campesinos con los medios de produc-
ción, la tierra, permaneció igualmente invariable, incluso aunque los campesi-
nos estuviesen cada vez más bajo el dominio de los propietarios estatales y 
aunque el número de comunidades libres comenzase a descender a partir del 
siglo X^^ En términos económicos., por tanto, no hubo cambio alguno ni en el 
modo de apropiación del excedente, ni en la relación de los productores pri-
marios con los medios de producción y con sus medios de subsistencia. Y, tal 
y como hemos visto, estos son dos elementos claves para distinguir un modo 
de producción de otro, y no parece que se diese ningún cambio de este último. 

Lo que sí que cambió fueron las formas institucionales de distribución de los ex-
cedentes, ya no a través del estado al aparato estatal, sino directamente a ele-
mentos de este aparato, en este caso, a secciones del ejército; y finalmente, a 
propietarios privados. Y es aquí donde surgió la confusión, lo que los histo-
riadores han querido ver como un modo de apropiación del excedente es, en realidad, 
simplemente xm.'à forma de distribución del excedente, que está determinada en gran 
medida en el nivel superestructural. 

Del mismo modo, lo que otros historiadores han considerado como dife-
rentes modos de apropiación del excedente en un período anterior (impuestos, 
rentas: propietarios privados con arrendatarios al lado de comunidades cam-
pesinas sometidas sólo al impuesto público, o su equivalente, desde el Imperio 
romano hasta el período medieval bizantino) son, como ya he señalado, sim-
plemente diversas formas institucionales de un mismo modo, en concreto, el 

^̂  HARVEY, A. , Economie expansion in the Bjiantine Empire 900-1200, Cambridge, 1989; y so-
bre el campesinado bizantino de época más tardía (del siglo XIII en adelante), ver LAIOU-
Ti lOMADAKis, A.E., Peasant Society in the Eate Byzantine Empire. A Social and Demographic Study, 
Princeton, 1977. 
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de la renta feudal o el tributo. La época anterior, desde los siglos V, VI o VII no 
es, por tanto, un período «proto-feudal», en el que dos modos de producción 
antagonistas, modos de apropiación del excedente, luchasen por el dominio. 
Más bien al contrario, el modo tributario/feudal dominó de forma clara. La 
lucha es entre dos formas institucionales de apropiación del excedente, formas 
que representan los intereses económicos e ideológicos creados por una clase 
de magnates capaces de independizarse del estado que los había creado, por un 
lado; y la relativa autonomía del aparato estatal burocrático y centralizado, 
gobernado por una particular fracción o coalición de éstas procedente de la 
clase terrateniente, sus clientes, y demás grupos sociales dependientes, por 
otro. La aparición a partir del siglo IX de estados privados a mayor escala que 
hasta entonces, con arrendatarios de diversos grados de subordinación, no sig-
nifica, por consiguiente, que el dominio y la centralidad de un estado en el 
período precedente (siglos Vil y VIII) representase un modo de producción 
no tributario/feudal (es decir, antiguo o esclavo). Lo que significa es que varios 
estratos de la pseudo-meritocracia burocrática que gobernaba, que debían su 
posición y existencia al estado, y que recibían su riqueza excedentaria a través 
del aparato estatal, constituyeron durante esta época una clase dirigente tribu-
taria/feudal en forma de élite estatal. 

Esto es especialmente importante. La diferencia entre estas formas y su 
evolución representa una de las principales contradicciones estructurales den-
tro de las formaciones sociales tardorromana y bizantina. Malinterpretarla 
como una diferencia entre los modos significa no haber entendido la dinámica 
interna de la formación social y económica bizantina. Lo que en realidad mues-
tra es el desarrollo, a partir del siglo VII, de dos grupos de interés dominantes 
y antagonistas dentro de la clase dirigente: el que permaneció arraigado dentro 
del aparato estatal, cuyos intereses ideológicos parecían ser acordes a los del 
estado; y los que, aunque conservaban (necesariamente) poderosos intereses 
creados dentro de las estructuras estatales, consiguieron, en cualquier caso, de-
sarrollar una base económica suficientemente fuerte como para alcanzar cierto 
grado de independencia con respecto al estado, la cual facilitó una pugna con 
él por los recursos. Esto no significa que el primero no tuviese ni invirtiese 
también en tierras, ni que la demarcación entre los dos grupos no fuese siem-
pre muy fluida ni fuera objeto de una amplia gama de presiones coyunturales, 
alianzas entre facciones y personalismos individuales. Es importante tener en 
cuenta esto último porque estos grupos de intereses estaban representados y 
encarnados precisamente por una práctica social distintiva y las narrativas a 
través de las cuales ésta se llevaba a cabo. La competición por el poder y la in-
fluencia dentro del contexto de la estructura poHtica patrimonial, dominada 
por las jerarquías formales y el sistema de honor y de estatus del estado impe-
rial, fue un factor importante. Por consiguiente, aunque la riqueza procedente 
de la tierra jugó, sin duda, un importante papel en la consolidación de la inde-
pendencia de los magnates, las familias y los individuos también hicieron 
grandes inversiones en el propio sistema imperial: puestos y sinecuras, «pensio-
nes» estatales, que a menudo alcanzaban considerables ingresos anuales en oro 
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y en paños preciosos, así como en atesoramiento de monedas, joyas, vajillas, 
etc. Todos los miembros de clase social dominante, así como sus clientes, invir-
tieron en esta línea. Aunque muchas familias consolidaron su posición 
económica por varias generaciones con la adquisición de tierras, parece que un 
número igualmente amplio poseía poca riqueza procedente de la tierra y eran, 
por tanto, de forma directa mucho más dependientes del estado, o más 
específicamente, de un gobernante particular o de la facción palatina del mo-
mento. De hecho, se puede describir a estas personas como clientes del propio 
estado, que formaban, por tanto, un importante grupo de interés en la capital 
y en el palacio. Debe destacarse que incluso los magnates más independientes, 
tanto individuales como clanes, dependían de este sistema imperial burocrático 
para la concesión de títulos, honores, y hasta cierto punto —según la distancia 
con la capital, las relaciones con la sociedad local y factores similares— del es-
tatus y del pestigio social. 

Dentro del complejo conjunto de relaciones sociales, económicas y políti-
cas que representaba esta élite social, con todas las variaciones y matices a los 
que he hecho referencia, se pueden distinguir, no obstante, dos modos de dis-
tribución del excedente, uno basado directamente en la apropiación del exce-
dente a través de la propiedad o del control de la tierra, y el otro, sobre la 
redistribución de la riqueza social por mediación del sistema imperial Estos 
modos diferentes generaron identidades sociales e intereses económico-políti-
cos que, habiendo convivido durante el siglo VII, finalmente estallaron en un 
conflicto abierto a finales del X y en el XI ^^. 

Dentro de las relaciones sociales de producción de Bizancio existía un 
lucha no entre los diferentes modos de apropiación del excedente, sino más bien 
en el modo de distribución de éste, dentro de y entre los diferentes elementos de 
la clase dirigente. Con el desarrollo de \apronoia militar se expresa una fase par-
ticular de esta lucha. Y ésta evidencia en sí misma una solución de compromiso 
a la cuestión del personal y de los recursos asumida por un estado centralizado 
que ya había empezado a perder control sobre la base de sus recursos en direc-
ción a una élite terrateniente independiente. Los subsidios ̂ r¿?;̂ ¿?/¿?, una vez que 
se hicieron regulares, a partir del siglo XIII, parecieron resolver el problema de 
financiación del ejército y al mismo tiempo dieron lugar a la continua aliena-
ción de los ingresos estatales. También trajeron consigo una creciente alie-
nación de la jurisdicción estatal sobre sus asuntos, y una lenta privatización de 
los derechos jurídicos del campesinado. El ritmo relativamente lento con el que 
transcurrió este proceso, y el tamaño limitado de la gran mayoría de l'as pronoiai 
militares (el primer ejemplo documentado procede de la segunda década del 
siglo XII, y se trataba de un subsidio relativamente pequeño destinado al man-
tenimiento de tres soldados), demuestra que esta institución no era en sí misma 
el principal factor de alienación de los recursos del estado, tal y como afirmó 
Ostrogorsky. De hecho, considerando la pérdida de los enormes latifundios 

^̂  CHEYNET, J . C , Pouvoir et contestations à By^ance (963-1210), París, 1990. 
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territoriales de los hacendados en el centro y en el este de Anatolia tras la ocu-
pación Selyuquí de estos territorios, el modelo de propiedad de la tierra desde 
el período de principios de los Comneno y en adelante parece ser que no estaba 
dominado por estas enormes haciendas. Recientes trabajos sugieren un 
modelo mucho más complejo de pequeñas y medianas fincas intercaladas con 
ocasionales grandes propiedades de un importante terrateniente, pero también 
con una permanencia de pequeños propietarios independientes en muchas 
zonas. Existían grandes latifundios, pero eran propiedades resultado de la acu-
mulación de tierras de los ricos, y no tenían nada o poco que ver con las con-
cesiones de hipronoia. El principio de reparto de subsidios opronoiai à^'^Xm.'àào^ 
al mantenimiento de los soldados no parece que afectase mucho a este modelo. 
En síntesis, el «sistema» át pronoia era sólo un elemento, dentro de toda una 
serie de desarrollos, que reflejaba la creciente recuperación de la autoridad fis-
cal del estado, bien como forma de conservar la unidad ideológica o la lealtad 
política, bien para facilitar el mantenimiento y apoyo de los soldados en las 
provincias ̂ .̂ 

Pero aunque afectó el estatus legal de algunos campesinos en determinadas 
zonas del Imperio, así como a los derechos de los terratenientes que carecían 
á^pronoia, en una evolución que de nuevo pone de manifiesto las antagónicas 
relaciones de asignación de la riqueza entre el estado y la aristocracia, todos 
éstos son factores de un nivel secundario, es decir, están relacionados con las 
formas legales a través de las cuales se realizaba la distribución y redistribución 
del excedente. En un sentido, son elementos superestructurales o coyunturales, 
y no reflejan en absoluto ninguno de los cambios fundamentales en el modo de 
apropiación del excedente o en la relación de los productores con los medios 
de producción. En otro, funcionan como partes de las relaciones de produc-
ción, tal y como ya he apuntado, que expresan, por tanto, la particular configu-
ración de la totalidad de las relaciones de producción que surgen en el contexto 
de los mecanismos administrativos e institucionales sociales romanos y 
helenísticos. Dicho de otro modo, los cambios jurídico-legales que hemos 
señalado representan las formas particulares, específicas históricamente dis-
ponibles para esta formación social, y a través de las cual se pueden expresar 
las cambiantes relaciones de distribución. Lo que se modificaron no eran las re-
laciones sociales de producción entre las clases, sino las relaciones políticas de 
distribución entre fracciones dentro de la clase dirigente, y fueron los cambios 
a este nivel los que tuvieron lugar con las conquistas latinas de principios del 
siglo XIII, tras la caída de Constantinopla en 1204 ^^. Debe añadirse que estos 
cambios fueron acompañados de variaciones en la tasa de explotación de los 
productores, debido a que cada facción intentó maximizar o garantizar sus in-
gresos. 

^̂  HARVEY, A., Economic Expansion in the Byt^antine Empire, pág. 72 y sigs. 
^"^ Véase la discusión en JACOBY, D., «From Byzantium to Latin Romania: continuity and 

change», en ARBEL, B., HAMILTON, B., JACOBY, D . (eds.), Eatin and Greeks in the eastern Mediterranean 
after 1204, Londres, 1989, págs. 1-44. 
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El argumento a menudo no da cuenta de que, aunque con frecuencia se 
puedan haber producido substanciales modificaciones cuantitativas dentro del 
marco de un conjunto particular de relaciones de producción, esto no tiene 
porqué implicar un cambio cualitativo^ y una transformación del modo de apro-
piación del excedente. El argumento parecer ser ignorado con frecuencia por 
los que se oponen a una aplicación más amplia del modo tributario/feudal. En 
el caso bizantino, la posición del campesinado en relación al estado, a los 
propietarios privados, y su capacidad para maximizar su independencia 
jurídica, cambiaron substancialmente en el período que va del siglo VI al XV. 
En la misma época, la relación entre el estado y su clase dirigente también 
evolucionó, una evolución que estaba relacionada causalmente con la de la 
posición de la clase productora. El poder sobre la población rural estaba cada 
vez más en manos de los propietarios privados (incluidos la Iglesia y los 
monasterios), desde de finales del siglo VIII y, especialmente, a partir del X; y 
la competición por la distribución del excedente apropiado tanto por los 
propietarios como por el estado se fue resolviendo paulatinamente a favor de 
los primeros. 

Así pues, se produjo un clara evolución de hi^ formas jurídicas e institucio-
nales del modo de apropiación del excedente, que expresaba a la vez la princi-
pal contradicción dentro de los mecanismos institucionales de recaudación y 
distribución del excedente disponible para el Imperio romano oriental. Pero la 
naturaleza esencial de este modo, la extracción de la «renta feudal» en el sentido 
de la economía política, no se alteró en absoluto. 

Tales variaciones en las relaciones institucionales no pueden atribuirse, por 
tanto, a un cambio en los modos, a no ser que consideremos que las formas ins-
titucionales presentadas en cada estado y formación social particular se hayan 
constituido de forma arbitraria e independientemente del propio modo de pro-
ducción. Y esto ignora su función en tanto, precisamente, que elementos de las 
relaciones de producción que expresan, en una infinidad de formas locales cul-
turalmente determinadas, el modo fundamental de apropiación del excedente. 
Estos son una pieza clave en las condiciones de existencia de ese modo de pro-
ducción, y no pueden ser considerados como algo irrelevante en el fun-
cionamiento y la evolución de éste. No determinan el modo de producción, son 
sus formas de expresión. Representan las formas de la praxis social a través de 
la cuales se mantiene y se reproduce. 

El desarrollo del estado centralizado bizantino, el grado de relativa 
autonomía política e institucional alcanzado, y la asignación de «sus» recursos 
pueden observarse a través del poder que fue capaz de ejercer hasta muy tarde 
en su historia, invalidando los derechos legales de los propietarios privados que 
se consideraba que habían acumulado demasiada propiedad; por medio de un 
proceso conocido como hikanosis («equiparación»), el estado pudo confiscar la 
tierras que excedían el valor imponible atribuido a un individuo particular o un 
propietario institucional, y reatribuírselas a sí mismo o a nuevos propietarios 
privados. Se conoce al menos un ejemplo de esto, que afectó a las supues-
tamente inalienables tierras de la Iglesia principios del siglo IX; y los manuales 
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técnicos fiscales del siglo X al XII dejan constancia de la existencia de esta 
práctica. A finales del siglo XI, el poder de la clase hacendada era tal, que re-
sultó casi imposible aplicar esta política (excepto en los lugares en los que un 
gobernante podía aislar a una famiHa particular), pero aún con todo, a finales 
del siglo X el emperador Basilio II (976-1025) fue capaz de confiscar tierras de 
magnates, cuyos dueños suponían una amenaza para el poder imperial ^̂ . 

El estado centralizado continuó existiendo hasta 1453, y creó una burocra-
cia dependiente tanto de magnates como de los no-magnates. De hecho, el 
enorme desarrollo del sistema ideológico imperial, que exigía un estado impe-
rial centralizado, y que estaba inextricablemente unido a la teología política de 
la Iglesia Ortodoxa, hizo imposible que se diese algo distinto. Y debe recor-
darse que, aunque un modo de producción sea una consideración primordial-
mente abstracta relacionada con las relaciones económicas —fuerzas, medios y 
relaciones de producción (aunque todas ellas tengan una dimensión social)— 
una formación social es una forma o variante específica de una combinación 
de estos modos de estructura económica, y la ideología juega un papel esencial 
a la hora de determinar cómo funciona y se reproduce, cómo se percibe a sí 
mismo, y —especialmente en relación con las fuentes literarias y repre-
sentaciones visuales--— cómo pueden construir los historiadores su cono-
cimiento sobre él. La «meritocracia» estatal de los siglos VII y VIII, que se 
transforma en la clase magnate desde el siglo X en adelante, estaba ideológi-
camente ligada a la noción de un estado burocrático y centralizado dirigido por 
el emperador por designación divina, mucho tiempo después de que la 
ideología hubiera cesado de representar sus intereses de clase objetivos, y des-
pués del desarrollo de intereses y agrupaciones fracciónales dentro de la clase 
dirigente. Pero al estar la ideología centrada principalmente en la posición del 
emperador como representante de Dios en la tierra, más que sobre los distin-
tos conceptos del estado como tal, la representación ideológica del mundo no 
se consideraba contradictoria dentro de una contexto de cambiantes relaciones 
de distribución. 

¿MODO DE PRODUCCIÓN O FORMACIÓN SOCIAL? 

La transición de las formas sociales, económicas y culturales antiguas a las 
medievales a principios de la época medieval en la zona este del Mediterráneo 
adquirió una apariencia muy distinta a la que había adoptado la Europa occi-
dental. Y no sólo se dio en el territorio del Imperio Romano oriental, pues las 
tierras que se habían perdido a manos del Islam fueron incorporadas a un 
nuevo sistema estatal, cuyo modelo básico de explotación urbano y agrícola en-
contraba sus orígenes en su pasado helénico. Estaba igualmente caracterizado 

35 Ytt OiKONOMiDES, N., «De l'impôt de distribution de qualité à propos du premier ca-
dastre byzantin (7^-9^ siècle)», Zoornik Radova Vi^^antoloshkog Instituía, 26, 1987, págs. 9-19, ver 
16-17; y OSTROGOSKY, G., History of the Byzantine State, pág. 306. 
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por la existencia de un poder central, por el crecimiento de élites gubernamen-
tales administrativamente localizadas, y por la contradicción entre la propiedad 
de la tierra y el servicio al estado, aunque las formas sociales y políticas a las que 
daban expresión fuesen diferentes. 

Era en estas contradicciones institucionales y en las variables relaciones en-
tre el estado, su base económica y la clase dominante donde se encontraban los 
principales mecanismos de limitación impuestos por las relaciones de produc-
ción tributarias sobre los estados y, especialmente, sobre su autonomía política. 
Pues parece claro que es alrededor de las instituciones de apropiación del exce-
dente y de las contradicciones en los métodos de distribución del excedente 
donde se pueden aislar los cambios y las tensiones de las relaciones socio-
económicas y políticas tanto de Bizancio como del Islam. 

Por tanto, igual que en mundo romano oriental, dentro del Imperio 
islámico se produjeron cambios en las formas de explotación de la tierra y en 
el comercio (especialmente con la introducción y expansión de la institución 
del iqtá), que, aunque representaban cambios substanciales en las relaciones de 
poder político y en el modo de redistribución del excedente, no implicaron 
cambios en las relaciones de producción fundamentales, ya que el potencial co-
ercitivo extra-económico legitimado en una serie de prácticas tradicionales y 
jurídicas continuó dominando las relaciones sociales. Este potencial coercitivo 
determinó, dentro de la esfera histórico-cultural establecida por las prácticas 
sociales de las regiones en cuestión, el potencial de desarrollo de los sistemas 
políticos basados en ellas. Tanto en el contexto bizantino como en el islámico, 
por tanto, estos desarrollos ilustran las constricciones impuestas por las re-
laciones de producción tributarias sobre las formas políticas de apropiación y 
redistribución del excedente ^̂ . 

Los límites impuestos por las relaciones de producción, representados por 
las estructuras de prácticas sociales, creencias y percepciones a través de las 
cuales éstos se desarrollan, proporcionan una marco para las diversas posibili-
dades abiertas a las élites políticas o a los productores para que cambien las 
condiciones bajo las que operan. La afirmación de que la introducción y adop-
ción generalizada del iqtâ^ implicó un proceso de «feudalización» es tan poco 
aceptable como la idea equivalente en la historia bizantina de que la introduc-
ción de hipronoia tuvo sirnüares consecuencias para el Imperio Romano Orien-
tal. En ambos casos, una sustancial alienación de los recursos controlados de 
forma centralizada ha sido equiparada con la devolución de la autoridad 
política y económica desde el centro a los señores locales típica de ciertas áreas 
de la Europa occidental a partir del siglo IX. En la medida en que el «feudal-
ismo» de la Europa occidental refleja una devolución similar del poder político 
y económico, la comparación está justificada; pero si se define el término «feu-
dalismo» como un concepto descriptivo histórico con algún valor analítico 
específico, entonces esto es a lo más que nos Ueva esta yuxtaposición descrip-

^̂  Sobre la iqtl^, véase SITABAN, Islamic history. A new interpretation, 2, págs. 71-88 con la bi-
bliografía y las fuentes. 
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tiva: dadas las posibilidades para la organización política de la apropiación y re-
distribución de la riqueza en tales sociedades agrarias preindustriales —carac-
terizadas por una gama de entramados institucionales que van desde el 
extremo del control central hasta el de la devolución de la redistribución— esto 
no resulta sorprendente. 

Me parece que la categoría de «modo de producción» tiene poco valor en 
tales discusiones. Como ya se ha señalado, éste es un recurso heurístico con el 
que pueden compararse determinados tipos de formaciones sociales históricas. 
Es, por tanto, un útil punto de referencia en el estudio de los datos primarios, 
sugiere posibilidades interpretativas, y sobre todo, establece algunos Hmites 
teóricos a lo que es una explicación posible o razonable de las relaciones 
causales que prevalecen en una estructura socio-económica dada. Además, he 
señalado la importancia de las constricciones a las formas políticas por razón 
de la naturaleza de las relaciones sociales de producción, especialmente con res-
pecto a los entramados institucionales encargados de la apropiación y la poste-
rior redistribución del excedente. 

Aparte de esto, el concepto no puede, sin embargo, ofrecernos más que un 
poco de orientación detallada, ya que un explicación más completa debe des-
cansar sobre el análisis de sociedades históricas concretas y las (diversas formas 
institucionales a que dan lugar en distintos contextos históricos. Desde luego, 
no es un obstáculo en la reconstrucción de una tipología de formaciones so-
ciales dominadas por relaciones de producción tributarias, y, de hecho, los rei-
nos post-romanos de Europa occidental, Bizancio y el Califato ofrecen tres 
modelos diversos de desarrollos socio-económicos distintos. En otra parte, he 
examinado de alguna manera diversas formaciones estatales desde la misma 
perspectiva, en particular, el Imperio Otomano y el Mogol. 

Con respecto a esto, me gustaría revisar la insistencia del materialismo 
histórico tradicional de que forma y función son dos categorías distintas. De 
hecho, aunque esto pueda ser cierto, debe ser también evidente desde la dis-
cusión introductoria que las funciones se desarrollan en forma de praxis social 
humana, así que, en este sentido, forma es también función. Sobre esta base es 
bastante posible, desde luego, aceptar la propuesta de que la dependencia 
jurídica y la soberanía, al igual que las diversas formas de posesión y propiedad 
que éstas representan en el registro histórico, no son características marginales, 
sino que, de hecho, son esenciales en las relaciones sociales de producción tipifi-
cadas en la sociedad «feudal» de la Europa occidental. Del mismo modo, la ausencia 
de propiedad privada de tierras hereditarias en las formaciones sociales islámicas 
puede considerarse tanto como un resultado histórico de una determinada 
ideología como un elemento constitutivo en las instituciones políticas que evolu-
cionaron en tales sociedades. Por tanto, uno puede estar de acuerdo con Anderson, 
por ejemplo, en la medida en que las formas políticas, aunque determinadas por la 
extracción del excedente, no sólo consolidan las relaciones de producción, sino que 
además determinan en parte sus condiciones de existencia. 

Sin embargo, pesar de esto, parece claro que estas diferencias formales en-
tre las sociedades son variaciones moduladas por la historia, generadas por el 
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mismo modelo básico de relaciones de producción que operan en distintos 
contextos. De hecho, en el caso del Islam tenemos la oportunidad de observar, 
a través del estudio de su creación y de su evolución político-jurídica, el 
proceso a través del cual el derecho romano, en el que la propiedad personal 
privada de la tierra así como de otras formas de posesión se transformó y fue 
reemplazado por un código islámico en el que la comunidad, y por con-
siguiente (en la práctica en la mayor parte de los casos, aunque no en todos), el 
gobernante era el poseedor formal de la propiedad de tierra. El Islam, desde 
luego, no puso restricciones sobre la capacidad de tener posesiones personales 
como propiedad privada; e históricamente, tal y como la institución del Waqfo 
donación religiosa ampliamente demuestra, los individuos y las corporaciones 
institucionales podían burlar con facilidad las restricciones iniciales sobre la 
herencia así como sobre la posesión de la tierra y sus productos. 

A pesar de lo diferentes que tales sociedades pudiesen ser, todavía puede 
observarse cómo operaban las principales constricciones de las relaciones 
tributarias, con diversas consecuencias y a través de diferentes formas de ac-
ción humana y de los tipos de sociedades a que dan lugar. Lo que seguramente 
ocurre es que un modo de producción tiene valor sólo en un nivel más amplio de 
generalización. Para diferenciar y poder trazar la evolución de una formación socio-
económica específica, para entender sus particulares formas institucionales, sus 
estructuras ideológicas, su producción cultural y vida económica, necesariamente 
debemos retornar a un análisis mucho más detallado, llevado a cabo en el nivel de 
la formación social. Así es como, precisamente, nos hemos propuesto analizar for-
maciones capitalistas específicas; las estructuras de los modos de las relaciones 
de producción capitalistas muestran, implícitamente o no, la línea general de la 
investigación y proporcionan cierta orientación de qué clase de interpretación 
de los diversos tipos de praxis social humana tiende a ser más fructi'fera. Una 
comparación de las economías de mercado de la Europa occidental y de los en-
tramados institucionales a través de los cuales ésta funciona, con las de los an-
tiguos países soviéticos, no puede hacerse sobre la base de diferencias en los 
modos, porque no hay ninguna; más bien, debe apoyarse sobre la discusión de 
las diversas prácticas y formas estructurales e institucionales en las que el 
mismo conjunto básico de relaciones de producción da lugar a dos contextos 
políticos, culturales e históricos completamente diferentes. 

IMPUESTO, RENTA Y PROPIEDAD PRIVADA 

Las grandes variaciones en las formas a través de las cuales se expresan las 
relaciones sociales tributarias en el registro histórico, se hace evidente de muy 
diferentes maneras. Pero como esto ya ha sido objeto de algunos debates, men-
cionaré brevemente la cuestión de las formas que adopta el «tributo», al ser éste 
el principal medio a través del cual se produce la apropiación y redistribución 
del excedente. En una brillante discusión sobre el desarrollo de la presión fiscal 
de la Europa occidental en la alta y plena Edad Media, Wickham ha diferen-
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ciado entre tres formas básicas o tipos ^'^: exacciones irregulares y a veces alea-
torias en una variedad de formas (productos, trabajo, habilidades, etc.); rentas 
de la tierra, donde los individuos, y algunas veces los productores, tem'an dere-
chos sobre el excedente producido (y en ocasiones los productores) a través de 
una variedad de formas legales (arrendamientos, propiedad privada, concesio-
nes, o una combinación de ellos); y el impuesto, es decir, la extracción regular 
del excedente a la totalidad de los sujetos, de acuerdo con una serie de medios 
posibles de cálculo de los ingresos imponibles y de obligación. Existía, desde 
luego, una continuidad entre los tres tipos, pero no hay duda de que siempre 
han presentado diversos grados de desarrollo de la autoridad política central, y, 
por tanto, pueden reflejar tanto la geografía política como la ideología y las for-
mas institucionales a través de las cuales se desarrollan las relaciones sociales. 
Mi argumento es, sin embargo, que aunque estas tres formas de extracción del 
excedente pudiesen llevarse a cabo de maneras muy diferentes eran, después de 
todo, resultado de unas mismas relaciones sociales de producción fundamen-
tales y, por tanto, el nivel «modo de producción» no es ni el adecuado ni es una 
herramienta analítica a través de la cual podamos diferenciar entre éstos y las 
formaciones sociales que reflejan. 

Una de las principales características del debate sobre qué elementos de la 
existencia social deben ser considerados estructuralmente relevantes en un 
modo de producción ha sido una discusión sobre las diferencias en los siste-
mas jurídicos de cada sociedad, y de las formas en que éstos contribuyen ( o 
no) a la transformación de las relaciones de producción, y cómo. Por con-
siguiente, la posición dominante entre los materialistas históricos sostiene que 
la trayectoria evolutiva de la propiedad privada de la tierra en el occidente me-
dieval se distingue de la de otras regiones. Partiendo de la existencia de una ab-
soluta propiedad privada de la tierra a lo largo del mundo romano tardío, y 
desde entonces en Bizancio, en la Europa occidental evolucionó una forma de 
propiedad privada condicional (tierras «regias», «estatales» o «tribales» concedi-
das a un individuo sobre una base contractual, como recompensa por sus in-
gresos y sus servicios), que finalmente se convirtió, en diferentes grados en las 
distintas regiones, en propiedad privada absoluta facilitando, por tanto, la ex-
propiación de los derechos y la tierras de los productores campesinos, la 
creación de un mercado libre de la tierra, y las posibilidades de una producción 
agraria capitalista. En el contexto histórico adecuado, tal y como correc-
tamente ha puesto Anderson, esta combinación de desarrollos hizo posible la 
expansión y generalización de las relaciones capitalistas de producción, 
primero dentro del sistema anterior de relaciones de producción, y después 
reemplazándolo y marginándolo ^̂• 

'̂̂  WiCKHAM, C.J., «lineages of western European taxation, 1000-1200», en SÁNCHEZ , M. 
y FuRió, A., (eds.), Actes, Colloqui Corona, Muniápim i fiscalitat a la baixa Edat Mitjana, Llerida, 
1997, pp. 25-42, esp. 26-27. 

^̂  Ver el excelente estudio de ANDERSON, P., Lineages of the absolutist state, pags. AlAAld. 
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Ahora bien, nadie puede negar que la divergencias en el desarrollo que tuvieron 
lugar dentro y entre las antiguas provincias del mundo romano, y que también es-
taban basadas en la evolución histórica regionalizada de esas zonas, estaban en la 
raíz de estas diferencias. Del mismo modo, debe quedar claro que, incluso aunque 
las formas institucionales de las relaciones de producción a lo largo del mundo ro-
mano estuviesen representadas por una amplía gama de variantes localmente 
moldeadas, era básicamente dominante el mismo conjunto de relaciones de pro-
ducción. Así es que podemos preguntar razonablemente qué aspecto de estas re-
laciones de producción cambió con, por ejemplo, la llegada de los Germanos en el 
oeste, o el Islam en el este. Desde luego, surgen instituciones nuevas o diferentes, 
junto con novedosos modos de hacer las cosas. Se desarrollan sistemas ideológicos 
nuevos, que incorporan antiguas tradiciones como introducen novedades. Los 
sistemas monoteístas, en particular, empiezan a determinar, en mayor medida que 
hasta entonces, el universo moral y cultural en el que habitan los individuos y los 
grupos, afectando también, por tanto, las posibilidades de acción social de éstos. 
Hasta este punto, es razonable afirmar también que las ideas y las creencias se in-
corporan de forma dialéctica a la constitución de la praxis social y éstas también 
pueden, por tanto, ser clasificadas funcionalmente como elementos de las relacio-
nes sociales de producción, bien como elementos constitutivos, o bien en términos 
de sus condiciones de existencia y reproducción social. 

La dificultad aquí es, desde luego, que en la medida en que esto es cierto de 
forma descriptiva, cualquier forma de praxis social puede considerarse, por 
tanto, como una actividad representativa a través de la cual se desarrollan y se 
ponen en práctica las relaciones sociales de producción. ¿Cómo podemos distin-
guir los aspectos del ser social, para así determinar dónde radican las diferen-
cias entre sistemas distintos y excluyentes entre sí?. Construir un modelo de 
modo de producción con estos matices conlleva el problema de qué aspectos 
de la superestructura legal/cultural se consideran estructurales y cuáles no. La 
respuesta propuesta por Anderson, que consiste en rastrear los rasgos que 
parecen ser la fuente de las diferencias en sus orígenes, y construir con ellas la 
estructura de las relaciones de producción, se ha mostrado que es inadecuada, 
necesariamente dependiente de un determinismo teleológico y genético. La al-
ternativa es concluir que, a pesar de lo artificial que pueda ser la distinción 
analítica, lo más sencillo es distinguir un sistema de otro sobre la base de un es-
tudio de los modos en que se produce la apropiación del excedente, y las for-
mas en la que se combinan los medios de producción con la mano de obra. 

Ahora bien, se ha señalado que esto supone excluir los aspectos «superestructu-
rales», reduciendo así las diferencias entre los sistemas al mínimo denominador común, 
bajo cnterios puramente «económicos» y perdiendo, por tanto, los matices que apor-
tan los diferentes efectos de la praxis social sobre estos elementos básicos ^'\ Nos 
quedamos, en realidad, en un impasse: o reducimos el modo de producción a las 

^̂  ANDERSON, P., Lineages of the absolutist state, pág. 402 y sigs., 423 y sigs.; ASTARITA, C , «La 
discutida universalidad del sistema tributario», Studia histórica: Historia Medieval, 12, 1994, págs. 
191-201, ver esp. págs. 195-197. 
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relaciones económicas fundamentales, algo que al ser tan general y universal no 
proporciona elementos distintivos de muchas de las formaciones sociales pre-
capitalistas; o tomamos en cuenta una varidad de elementos «superestructurales», 
pero sin saber qué elementos son de mayor importancia estructural en las sociedades 
que se comparan. Tenemos en cuenta la diversidad histórica, pero nos arriesgamos 
a multiplicar ad infinitum el número de modos de producción bajo criterios pura-
mente subjetivos. La primera aproximación aparentemente no proporciona forma 
de diferenciar las sociedades; la segunda, aporta demasiadas. 

¿No debería esto, en realidad, dar lugar a una radical reevaluación de lo que 
consideramos que debe lograr un modelo de modo de producción?. Desde 
luego, esto proporciona un marco general en el que la naturaleza de los cons-
treñimientos sobre la forma de apropiación y redistribución del excedente es el 
centro del análisis de las formas políticas y sociales. Esto, por tanto, propor-
ciona un medio para diferenciar las sociedades dominadas por un conjunto de 
relaciones de producción o por otro; y aporta, por consiguiente, la posibilidad 
de comparar los diferentes efectos de los límites estructurales generados den-
tro de cada uno. Proporciona, de igual forma, cierta orientación de las posibili-
dades de transformación, dentro de cada contexto histórico dado, de las 
relaciones de producción. La comparación de las relaciones de producción 
capitalistas con las no capitalistas, o las esclavas con las tributarias, tanto entre 
formaciones sociales diferentes como dentro de una sola, nos proporciona, 
por tanto, perspectivas claves del potencial relativo de cada una en conflicto o 
en contradicción con la otra. 

Pero esto no explica las diferencias entre formaciones sociales dominadas 
por el mismo modo de producción. Y es aquí donde realmente se centra el de-
bate. Pues me parece que los historiadores que prefieren una definición de 
modo de producción más específica y matizada, lo que en realidad quieren es 
una teoría explicativa que dé prioridad a las variantes europeas de relaciones 
tributarias (fundamentalmente porque éstas generan relaciones de producción 
capitalistas y, en menor medida, porque los orígenes del capitalismo eran el 
principal objetivo de estudio de Marx). Pero si hacemos esto, estamos igno-
rando gran parte del espectro de sociedades históricas; en realidad, a menos 
que aceptemos el tipo de teleología genética implícita en la investigación de 
Anderson de las causas de las particuliaridades europeas, no estamos creando 
una herramienta útil para realizar comparaciones más amplias, a no ser que 
adoptemos, precisamente, la estrategia de identificar los modos de producción 
a través de sus distintas formas de expresión. 

Lo que en realidad deberíamos buscar no es uno o unos modos de pro-
duccción desconocidos hasta el momento, que explicarían porqué las forma-
ciones sociales y los sistemas estatales europeos, asiáticos, indios o americanos 
adoptaron apariencias tan diversas sino, más bien, una tipología de sociedades 
caracterizadas por el predominio de un determinado modo, que tenga en 
cuenta los diferentes sistemas ideológicos religiosos, los diversos modelos de 
distribución del poder social, los distintos tipos de estrategias societales, en 
niveles diferentes o en distintos segmentos de la formación social en cuestión, 
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en la que se reconozca la complejidad y la pluralidad funcional, y en la que las 
asunciones sobre la validez predictiva de la tipología sea irrelevante. Tanto el. 
trabajo de Michael Mann como el de WG. Runciman ofrecen algunas aproxi-
maciones posibles, materialistas, pero explícitamente a favor del pluralismo 
causal, en las que se da por dada la diversidad de causas y efectos de un con-
texto histórico-cultural o de otro, ya sea geográfica como cronológicamente. 

Ahora bien, ya he señalado en la introducción a esta colección que, aunque 
las relaciones de producción creen las precondiciones para su propia transfor-
mación y disolución, las posibilidades para tales transformaciones son inma-
nentes. En cualquier formación social histórica, sean cual sean las relaciones de 
producción dominantes, son los contextos específicos, generados por coyunturas 
específicas en el tiempo y en el espacio, en otras palabras, momentos particulares 
en los que se desarrollan, en términos de praxis social, las discrepancias entre 
fuerzas y relaciones de producción, los que conducen a transformaciones en los 
modos. Éstas son sólo predecibles en un sentido general, limitadas por las condi-
ciones de existencia de conjuntos de relaciones de producción dados y por formas 
históricamente específicas de sus contradicciones internas. La transformación no 
es, por lo tanto, una consecuencia inevitable del paso del tiempo, pero es siempre una 
posibilidad, bajo determinados conjuntos de condiciones. Lo que tenemos que 
aclarar en el caso del surgimiento del capitalismo a partir de las relaciones de pro-
ducción feudales en la Europa occidental es, por tanto, los conjuntos de circunstan-
cias específicas, y sus trayectorias, orígenes y formas individuales e inicialmente 
desconectadas, que facilitan las transformaciones. Intentar encontrar un modo 
clave para esta cuestión, en términos de «inevitalidades» (si x es a y, entonces se dará 
z), es una pérdida de tiempo. Esto no significa que los principales supuestos, tales 
como las posibles consecuencias de la contradicción entre ñierzas productivas y re-
laciones de producción, se conviertan en algo irrelevante. Es sólo que sus efectos 
deben ser considerados como contingentes, y no como inevitables. 

Esto representa, desde luego, un radical distanciamiento de cierto materia-
lismo histórico «tradicional». Pero ello no resta valor a la creación de modelos 
de modos de producción siguiendo las Hneas que yo asumo; más bien al con-
trario, creo que hay que restablecer sólo la clase de distinción entre teoría gene-
ral e investigación empírica y análisis elegida por el propia Marx. Mantengo que 
los historiadores quieren diferenciar un modo feudal en Occidente y, en menor 
medida, en la Europa de este (y en unos pocos sitios más) de otros modos, por-
que es una forma más directa y simple de explicar la preeminencia occidental 
en la evolución de las relaciones capitalistas. Yo sostengo que esta es la agenda 
oculta del deseo de mantener una diferencia entre feudalismo y otras formacio-
nes económicas precapitaHstas basadas en la clase social como si fuesen modos 
distintos, y que la necesidad de identificar las formas institucionales a través de 
las cuales se desarrollan las relaciones de producción en tanto que modos de 
producción distintos es una consecuencia inevitable de ello. 

Traducción 
f^uíia Garda Atien^ 
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